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ULTIMADO A LAS DOCE DE U  NOCHE DEL DIA ANTERK», SABADO

S H f f l A R I O

Fa,íPt@ 0 i e í ¿

^presidencia riel Consejo de Ministros
"ñeai decreto dimitiendo la dimisión 

del cargo de Gobernador, civil la 
provincia de Barcelona a B. Julio 
A rdm az Crmpa.—Pdgma í.lSíS. 

id^m la renuncia del cargo de 
" ' cMil ¡de la provincia

liiiecm a B. Joaquín Oterh Bárcena. 
M gm ^  i ! i ' 

m ro  iiein  id, fd» de la provincia cíe 
€nlamancü a i3v Gustavo Yarela Ha-- 

■' c ^ .—Página ,1138.
' t̂-Vü 7ir?mhTd7ido Gúhermdót civil Ua 

lo provincia, de Barcelona a D, Sül^ 
vüjor Bmmt'ós Clivillés, Dipxitádá '§

. í.—Púgieiü iíM , ^
p m f üte'in id, id. de la provincia Ué 

Huesca íá D, Francisco MdnsiUa y  
" WanrAVji,--Página 1138. ¡ ; ^
'M¡ro Uem. M. id, de la próvinoiá dé 

P^alamanca a D. Jorge BodrígOf Abo-^ 
gcde' y 'ex DipuíaUo provincÍah-—Pd-* 

Í1S6.. ' i -i M ^

Ministerio de la Gol>émaci5cu
/3R̂ 4í dcrAcM ddrñitiénUó la dimiinón 
" cüfgo de Alcalds-Presiés^ite del 

'^fim lcm icnlo  de Madrid d D, JAse 
Garay y lioioart, Conde Éel 

AMfh. ele Suohü„ Senador, %el Beino, 
k '^Págma líS-S. i : '

nombrandd Alcalde-Pi'^síüénte Uel 
' Ayuntam im to de Madrid d D. Jód^ 

' - Jtids Jiménez.—Página ’1138.

í P Ministerio de Marina.
\WM Wdefí 'coíivódmdó a exámenes do 
' iéposicéii pafa 'dith7i7\ 40 plazAS de 

r- i^pfircM ^é de 3ÍAfina en la Escuela

Naval Militmy pon grreglo a, las ba
ses que É'é publican»—PágiAás  ̂ ál,SB 
a i m . [  \

Hinisterío de Hacieiida«
lleal o7̂ Uen disponiend'o ée rectifique ($ 

m o r  padecido en Im de 3 de Jíinik 
Uel-año actual en el sentido de que 
la adjudicación del contrato del 
mimstro a l:a Pábripa Naeipnai de4a 

I Mo7ieda y  }í:imbre de un taladro rd .̂ 
dial ''ünw ersar\ sé entienda hecha 
a nonibre del GomerciOcnte de Barce^ 
lona i),. Damián "Mateu y  Bisa, coño '̂ 
cido en el comercio con la denom%  ̂
íiación de -''Hijo de Miguel M ateu \

. Páginas :i447i M 1149. ; i
Otra disponiendo se éfactúe par gek .̂ 

tión precia la 'adquisición de mMp^. 
riales  ̂ necesaidos pm\a la msiiálaeim 
de los. hornos de 7'^ecocer y  cos^ 
peles de la Seceign de Morada dp í |  
FdhHca Nacional de Va Moneda "f 
Timbi'^e,-—Página 1148.

Otra autorizando a lá Adinimstracifh 
de la Fábrica Nado^ial de la Moneda 
y  Timbré pWa contratar, mediante, 
subasta publica^ laS tintas tipográ^. 
fioaS dé diversas ctdSes y colores que 
se consideran 'necesarias para el serf 
vicio de dicha Fábrica durante el 
año 1:903.—-^Pagina 1140.

Otra ^áprckoJhdo la 'subasta Felebfdda 
para contratar el sum/ínish^ de pa
pel blanco co7itinuo para la 'elabora- 
cióii de Tirnjbtes Engomados nece-^ 
Sarióé pWra'ú sérvicw de ta Fábrica 
Nacional de la Moneda ?/ Timbré, 
durante el año 1903̂  y adjudicando 

. definitivamente dicho 'servició a lá
Sociedad anónima K, G. P. [Almace-* 
nes generales de pápete "■ Póiginá 
'1149.

Ministerio de Instrucción Puídlcá 
y Bellas Artes.

Beal oiátM^Wfdhdndó con carácter oJU

cial éV HéúlmneytQ dél Conservatorio 
ppWinMmr db vórdoba.—:
Pdgiñás íA‘W 'ú

Ministerio de Fomento.
Real orden díspqnáendp se ejeeiitenpon 

el -^isté'má de 'administración las 
obrá^ dei trozo segundo dé la ca^Te-  ̂
'fCra de Bolea a SaiHném^ Sécción dé 
Alcuhierre, a Swiñ(ma, pro^ñncia dA 
Huesca»—Página A,ÍS '

,Ad{niinistración Central.
PsTADO.-^^íb^síeicr^arl í— ̂.S'eoicddn cfie 

ipofñiercio.— Aniineiomdo que, el Mi^ 
MsteFíó dé Ñegóúiós Extranjeros de 

. AléfhUnia há aictááo las. instriiccio- 
nes' que sa publican respecto de la 
entrada de piajeros, valores y equi
pajes en el territorio del Rcich.—Pa- 
gma IIM,.f. q . -r :

O ragia y  J u stic ia .— iSu'bisie'Cireiaríá,—■ 
Anumiando hallarse veteante la pla^ 
za de Médico forense y de la prisió7i 
preventiva dé tos Juzgados de pri
mera instancia de Carmona y Santa 
Cfui de Tenerifé,-—Página iÍ5?. 

JlAGÍlENDA*--JDirec.cJ:d^ general de Aclua- 
Oficio de ip Cdmafáde Coiner- 

BP, Industria jj Navegación de Aleli- 
lla sobre una importacAóndemporaí 
’de trigo.-—Página i i'^2. . -á

Instancia de los S^es. M. é  G. Foret, 
ele Barceloná, sobre una imporíqción 
temporal de fécula de sagú.—Pági
na i \^2A\ ■'

A nexo  1 .<̂— B̂olsa .—A posición  e s .— S u -
BASTAS. —. AO í̂nNlS^J'RAaiÓN PROViN- 
GlAL.-^ANUNdídS Ór̂ íCIAiLES.—jSANTd-:
RAL.—ESPE|.n^CTJLOS.

A nijxo I& igto s.
A nexo —^Taibiuraíl S uprem o.—Alrla

de lo Civil.—



Y 1 3 S “'jf Dicíemiíre 1922 baceta He MaHriH.-Num'.

PARTE O FIC ISE

fíESrSEHCIil DEL M E I i  
l E l H I S I E ñ S :

■ TvL el Bey D m  X III
(q. D. g.), B. M. la  R eina D oña V ictoria) 
Eiigü'Ola, S. A. R. el Príneiipo de Astu-: 
TVá;S c InfatUc« y Reitós pea'soiias ée 
la Angi.isla Real Fiitmilia, continúan, 
sin lancdad  011 m  imporf.ante salud.

ñ E M m  m m E i m r

Be m ifsvéo  con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en ad in itir  la  tllniislón que 
R*cl 'C'argO' d'e .BoibcTn-ador eivil Re la  
p rov incia d.e: Barceionai Mié Ra pTesen- 
(.ado D. M ío A r t o m  Ore^sipo.

BaRo en Pallareio a  díe^. y seis de 
BiobaínRre' é e  m ñ  i'm-eeieBtos vein- 
tk lús;

ALFOJySO^

t i  rrtsiH«tit« Cansejo- Míaisteoi', 
IManí-jel García Príisto.

vador Ra/vcntóis Cilivillés, Diputado a 
Go.rtus, '

Dado en Píalaeio a  diez y seis de 
Diciembre de mil nove cientos vein
tidós.

ALFONSO

El presidente <kí Co-nĴ ej-o;- dfe Ministros.
ManueL: Gaecéa, PniETO

Do aciiei’do con Mi Consejo, do Mi- 
niistro'.?., • '

Vongx> en nom brar G obernador civil 
de la  provinc'ta Re Euesicia a D. F ra n -  
cisico Mian-silTai y Vlansilla.

Dado en JMarCio' a  diez y  sois ée  ̂
D iciem bre db: m tt novecientos v e in 
tidós.

ALFONSD ;

El Rresi¿ljínte Consejo; de. Ministros,
Ma n i êl García  P rtetq

Be' acMCife mm. Mi de Mi-*

Vengo en ad m ilir  la renuncia  qu e  
d'Cl cargO' d^ G-obemador civil de la  
proyínlC'ia de  Bucisca Me Ira ioreson tai- 
do-B; J-oaíq̂ ím (“JHicro Báiccfuna.

íDftdo eii PaÜ'UC-k) % Rie/ y de; 
D ’icleinibre de mil iw orieiM o^ vein - 
td ó ^

ATi pn 'N gn

Ul, Presidente del Consejo (le -
MANtTETj Ga-kcí v Prauco

K  t i  W E P f fíí"

acArerdo c;m  Mi Conseja do Mi-
' ■

Ven^’O en a/im ifir la i-oíiEinrkT que^ 
’éélf mr^'ú  de Cloibonwlor civil do la  
f».iwmcia de iBailíaman-ca Mo b a  prcuni^ 
lado D. Cusíavo Víífl'ela Raéin,

eo  Palacio a  diez y srds de  
í>ieierrtí'fe''o líe mi i novoídoníos vein - 
■íléós. - ' . .m. .

ALFO'NFO

JKi Wf6̂ áent't dcl Cánselo áe Ministrô }, 
ÜtolNUim OaROÍA PfWETO

Do aeuoi-do m n  Mi CoRis-ejO' de 
áslrm..

Vengo en Bormbi’a r  Gobernador e iv i  
10 1?. nrovinoia de Dareulona m D, Bal-

VoDigo en noíubr-aric AlcHi/lde-Priesf-í  ̂
dienfe del Ayuntamiento de Madrid, i 

Dado en Paila cío a diez y í?ei« do Di-í 
ciombre de ni id novecientO'S veintidós*

D ‘̂ a.:Cuo.rd,q con Mi Cónsejo de. Mi
no'ro^,

A c'mm en iion.ibrar Gobernador eivil 
do la provincia de SalanranC'a a don 
Jorge Rodr*igq,, Abofada y ex DipníadiO  ̂

• p.rovinüi'&l.
Datdo en- Padavio a  diieí?/ y seis- dn 

Bici'íombTO dn mil Boveelentos voin- 
tidó'S..

ALFGNBG

El' PresuníH-te ¿t'E Cowseji® He Minislví̂  s 
MAMiCiftíE. García fnmim

' ftFALFS DfORETG^:

t ■ l>i- arum-do ro n  Mi CnnS'0,j.o de. Mi- 
... nivtror,.

VrngO’ eir admi f í f’ la  d iin i ̂  1 ón que 
dfl rarfur de Ab-nitfo-Pro'diicrde: del 
Ayrmlami’Ciiio ĥ? ?Jadrid .Me b a  p rc -  
Sii:níaf'ki t>. ’Jm é  María. Gara y y R o- 
va r í .  Con i] o del Val te do Bncbill Bena-' 
dor de! Re i 11 o.

Díí̂ do f'ir PaiaoiO' a di / v do Di- 
( eiombre íte m il novetíí^ríi > \omtidds^

ATrOV&O
B2 ISíTinisfro de .n Gobe'rriacióti»

ÍMaBTÍX liOHA7.ES'

ALFONSO,
E2' Mimstro  ̂ de I'a GoberBaeión,

MAFVdN iQSAEEa

r
 ̂ -Írí: a-nU’ordo con Mí Coiisejo (lo. Mi-* 

íáním<, olí ¡iíomúrni a las rrrcnnsían- 
ciâ -- i¡¡io mncorren ej, D. Hoaquíi.i 
Rnfiz Giifiónr/, SenndíU* ñol lioino, y e n  
11 Su c!i(3 laS farmUaHim tumi'ñdidas» por ni 
segundo párrafo  dnl íxrtícuio ,19 do la 
1cy M unieiual vigente,

REAL ORDFN 
• Excmov S|r,: a .  M. el- Rey (q. D. g .,)4 
de 0.©nforiniéad e »  lo inbdrmxtdiy po^^ 
•el F^Lado Mayor O enlrab se h-a sea?vik. 
do. convocar a e-xémenee de o-po.-stóóiíj 
para: cu b rir  40 de A spirantes; d^
Miárina en la  E scuela Naval MiMtar|' 
con arrOigio a  las si^guienles baisc-s:

1.^ E n  ciimiplimienlo a lo disipues^’ 
to en el ar-tifeuto 3.^ die la ley de 7 d^  
E n eru  de lO’OR, queda te]'.inimiantiem.en4 
Le p ro b lb id a  tuda ampluEeiión áe l 
m ero de pillabas convocadas. ^

2.'' Las siGiIid ludes, docum cntadaí^' 
se a ju s ta rá n  ál modelo que se public^í 
a coniinu-adón, y acom pañadas de >50i 
pesetas (50) en concepio d'e mal rícu-" 
la; oslas solicaludes deberán encontrairA 
su  en  elí M in ls lerio  de M^srina
Las Ireee liorais del día 1.® de Mayo,, n o  
s le n fe  adm itidas lás que n o  se' p re^  
sen,ten  docum entádas on debida^ lormial

3 a  Lo® oposiilores deboivloj Mb^eq 
cutíiapildo .iO;S' cato7?ce abfOiS y ne! ío^ 
v e in te  e l d ía  31 de D iciem bre de 1923^ 
se r soltero, no baber su frid o  cmoRenaí 
n i e s ta r á@&toad® eaa rebeldíía,y n o  
l a r  p ro ce sa íd »  ni¡ tóber* s ido  ox^nlsta-s 
dos de n ingún  eslable^im ientol oñciat 
&  ears^ñaum, carecer de tod<r im po^ 
d:im;entO: p a ra  e jerce r cargos público^ 
y tener la aptitud; fm icá  neciosiai’m.

4a Los jóvenes ^®e creyendu i? e » ig  
I m  eoiiék>wüies> expreísadías en la  base  
an te rro r  deseeni ser admiitidos a l ó ^  
exám enes dó oposicloii, lo soi.ie itarM  
en insbincnia. ikúgyfa^ Jefe  de.l 
ta-du jMayor Central d e  la- A.rmad'a^ 
acompañada- de los. deeumc,nios sí*̂  
guiOiMes: t

1) r  wr! I fi cjg (ío  d e l a r  1 a  d e  n  ( ra rtín -  
fOr e x p e d id a  p a r  o\ IV p iM ro  i il de-^ 
Mdafiuienle legalizada.

' 2) CeiliRraílo de -o líe iia  los' 
b'av íur cu m p lid o i lo s  ea to re .#  añO€ d!^ 
eríad.’ - I

3/ O ertiica.du deí •R kgisíro-C tetrál 
ílo ló.íiiados y IM ieldas de- no báboir.sttk 
;frido condena n i cskir deelaM óo cnmea- 
beídía,

4)' Cédula picrs'onal (lo.s que <itíb n  
po'-'eerla), que se dcvdlvcjM al nfcie-»
í-m \(>  fvn el nrenor plazo posible.
■ o) € '0 0 1 1 0 1 0® pesetas' en ef-ectiv^ 

nielálico en concento de matrícula. Es*̂

qw.l:



Gaceta de Madrid,-Núm. 351 17 Diciemóre 1922’
tá it ée adorno:* esta eaiati-
tlaé Im  M tv ito o s ée marhicríá y de 
M'opa 6)11 s;er\dcio aictivo y los Iiiiérfa- 
iioiŝ  éo mitttar © lüa^nno.

6): Certiñcado óe la afeol}aei;éE de 
]'as- asigiiaatii ms de Oí''a m'íitieta eias-l: el ta
na, Historia üiii-versift e Historia de 
ili)sipaña.

Estos ceirliñeados det)erau ser expo- 
didois eon arrogtlo ai plain de segunda 
ensenUTizia rigente por un Instituto oñ- 

de sofundiat enseñanzia, por una 
ÍA;eaáemia militar, por Eseueias ofiek- 
l'cig de Industria y Ooimercio o por los 

; é)olegi0 i& de Tru|llto, Marta Gristina, 
fentiáígo, Steta. Bári)^ara, San Fernan- 

■ te , GoiueiOpeirón, Nuestra Señora del 
' Oarmen, Huérfános de la Gu erra y AI- 
íon-so XII.

7)’ Los hijos de militar o de ma- 
Tiño  ̂ (isean liiértanos o no) acreditarán

, fistaairounstancia, aaompafranido copia 
Geíertiifíeada del último Eeai despaieho 

eixpeidida a favor del jdadre o de la Real 
drden de su empleo. Lo'S que liubie- 
een oMenido deoMración de derecho a 

■/oeupar ¿ t e a  ,pensionada O' gratuita o 
examcin de siiílolénei-a, deberán acre
ditarlo citando en la solicitud la fe
cha de la Real, orden que les eonoedió 

. este  ̂ hen'cñcio y el BiaHo QfícM  en 
<pi© filé publicada.

' Los documentOiS señalados con. tos. 
n^imerna 2) y 3) deheran tener íecliá 
piO*stei‘íor a La. te a l  orden de C'OnvGea- 
loria, sán cuyo)̂  requisito no sieréh. vá-’

' iíiOSv
' ' .̂Lots alumnos del Colegio de líuérfía'.- 

nos de la Armiaúa de Nuestra Señora 
Carmen acreditarán los anteceden- 

, .les de conducta por m¡edio de certifl- 
sustitulivos, expedidos por el 

Director del Colegio.
T^do lo eoncernicnte a  los exá- 

mesnes y norma para adjudicar las f  t e  
m  aiuslará a los preceptos del Re- 

glamenlo isprntete por I t e l  orden de 
■ #  te  Fñhroro de If ti t  {D, O. Búmer# X¡) 
■y Hcail orden d€ 3 de Noxdemhre de 
1922 {D. O. número 251).
• 6.̂ '̂  Ijqs exámenes cOfinenzarán en el
Ministerio de Marina el día L’> de Jii- 

. TiíO f  róximo, y  versartin sobre las asig- 
 ̂ io  idioma Enancés {.lc.er, tra*- 

y  esarihir al dictado) t  Geograf ía 
íAstronémtca, Pisíca ,j üniversál; Árit- 

) práctlicá; Algetaai ledrica y prác-
fiica; Geometria plana y del espacio,: 
leói'ica y práctica, y Trigonometría 
§‘ectilínea y eeférka, teórica, y práe- 

...tiica. . . ,

1A ’M  examen de Francés tendrá 
oecimo Míso la  tradue^íén. Esta so hará 
t e  un párrafo t e  \m m  veinte renglo- 
meSy tomado, de líífíta revista literaria o 
poríódííjo seria^ que elegirá la dunta' y 
no. eei'á ocnocido hasta el momienXo de'l 
teamon, El páaTafo elegido no contenh

düú teeiikkmcv modiemos, ahreviatu- 
i"as ni términois de argot. A ser posi- 
hle, el examen será sinndtánoo para 
toido.s Los caindlidatoisv y el mismo, al 
texto que teben traducir. Be no ser 
posíMe se hará en osla forrirai, por grii- 
pois los mayores po*sibles.

La lectura y escritura s'e examiuará 
individuailmairte, con cuatro o csnco 
rcngiones del mismo  ̂ periódleo^ o re- 
visua.

El Hhro dié texto oficialmente apro- 
badq- para el. exlameíi .de Oeograifía ./ás- 
trunómioa, F ^ ica  y üniv'cimí es d  us!- 
cri to por lo® »S r̂es. D. Raimón, do la 
Fuente y Herrera, y D.. Gabrid María 
Yoigura y ]\lartm.

M examion de Arilániétiea práctica 
consistirá en la resolución do seis pro- 
hhiíuas db Ioe agnrpadOiS: en la forma 
que a continuación m  pubOíscam, te -  
biendo' el opoisítor ratonar' los proble- 
mias para fo.rmarse juicia el Tribunal 
de que no se ha nesuolto de niemoiio., 
quedando abligadh el examinando a 
resipondcr en liai pizarra ,todas las ob“ 
sen.aíCÍ0 ine.s que la  Amba fommle. so
bre la reeolucióia que haya d a te  ¡a 
a q u é íte

LO'S libros de lexto  ̂oíMalmsnte apros 
badot». p!®?a lais demás asignaturas de 
Matemélioais sion:: IBaJina^ y Beníte^ 
(Algebra), Oifiega tGeomeiría) y Gar- 
cía y Barreda (Trígonometrílaí).

Lcvs aiprobadO'S para problemas de 
lais asignaturas te  Maiemáticais son: 
Aritm étka prácMica óe^ercicios y pro-, 
bfcíms; de Áfi,teética„ de que es aut.on 
■el Goronel de ingeniería militares ú m  
José María de Soro^. y Fernández de 
la Somera,, edición de ÍM ^); para .Al
gebra. (,E:!v.erciise' D’'Aiíf.ebre, por F., G. M.„ 
adición de l#j?I);, Geomolría (Ardura-, 
edición de 19f 9)',. y Tr%onom.elria i^Te- 
rry, cerfegida per Duráíi„ cuarta edi-  ̂
ción de 4§í4)..

Los pobíImmíS de eMas eo5e.cciQne5, 
que el TriíMinal podrá proponer para 
su besíDlucíón a  los opoj^tere^:, sen Lois. 
0 orros|jro.ndíciifm a Im  reíacicáo^^s 'mi- 
merales que se imblloan a cotitímia* 
ción.

No habrá coe-íkíentes pmú t e  d.ife- 
rentas

Be fac'uerte muy eí^pecisshnenUi a 
Gpositofics lo dis-pvMifeto m  «1 
lo 7 .0  te í a cmio-
cimi(?inito!S! gi^amat teles.

Las tablas de son las te
Cornejo, Gi'aifló, Herrci'o y Ritoí'a> 
conforrte a  Ib dií^mesíó en la Eeáí o?'- 
den te  29 de Junio da ^9M (B. O. nú 
mero 79), ,cpe t e  ífeeMuré 
fias para t e  ^rxÁm^i^ -te' Ip^r-ym ■ mi 
íais. ISseuelas y la
¡jítóda. ' ■ i'

De Real orden Ib d%o á Y. E, 
su aonoiciirrtenícíi y D te

ée a V. E. im teos años. Mmliúd» 28 de
NO'Vkimbre de l!Í)2i2.

M V m A
!

Beñor Aími.mríí:e Jefe tef Estado Mac 
• yor .Geariml.—Beñores . ..•

TROGRAMAS DE GJuDGRAFiIA A.RÍT- 
MÍDTIGA, ALGEBRA, OEOiMETlUA Y: 
TRIGONÓ'MÉITftiiA VARA. LO’B IAA-: 
MENES DE íMGiiEBO- EN LA E b ''' i.- 

LA NATAL M.ÍÍH f̂AR

PROGRAMA DE (íOíOGRAFfA

Papt:teta 1.“

Concepto gcBsi^í úe la C 
d iv i'S i6n.— Ĉ(DSff mgí-a í'í a. —
Leste o íirmarneíit,o; universo o ip' 
Cla.sifkacióni. de ha? a.sií jms —-Teñí 
Ubérica; su poskh^fii geográfica, 
paña; sus límites, suiparílcle y 
eifm.—Bístenoas aro'xráticos e 
gFáftes.~-HidusÍria y (Nimercio. 
pif úl y paljflaich>nes Kupoii '̂taDtes.—*. 
durra'

Fa|>eleLa 2.*

MoviiniemU} de los aati’os 
ífación unirerísial.—Bi¿.femas ■ 
irqjtest (pcinlcéfpf̂ lfeŝ --Tortí%aL. 
tes, poMsieiióíi y ssi p̂ r̂fkie,- 
ciay Hmiflroles. * ©spâ Boiaf?.—- 
e bidrogi^íiifte.—CajpitalĜ * y oiií 
i>mp:ortant©s.~-Cdloniíí«;

Bsipelcta 3A

Esfera armRar.-'-Círcu'lo.s, H 
(puntoís en ífiMs 
rfias dé e s te  cJcineíito.'  ̂ pam  
■poaieimiios y míviiniéntoa te  te 
tro# Gn Üfíive-rso.—
ce«sa.—Lim ito genej^^ies,'-----
población.— Lxiusiria v 
c k ^ m  y  f m  acionoí. ímpo 
P o d erío coi on i al.—R gc ti fie ae- 
ñ onfai a con ALe’maTiia..

Papdeta >.

Mundo siteraí.—-E^tríHaa o 
Bu iiatufigdaz>a, hm y miary 
díófi por Mí brilfí.—NrkiíJbera 
fa’isíte y ,éu distaiiíela a fa 
Italia.—L to ito , aspecto 
división por conflgmxi,„. 
Princ-iiixito iBOdite# y rte . 
y ciudad4̂  imporUhíes,—Isl 
cíenles y eô .onia.Si.—íTemtoriO'S ai 
rites en la última gíuerm.

Fapdefa 5.*

I£íSfreHa& variables-; doM^s y  
pkii ; posición y movirntenfí 
mtrm. ---í ConsLéíaetenes, 
o t e  y íiC n̂bre de las 
cada una.-—fe ln e ite  
lesas: sus La v h
inmensidad an al g¿>pa«3io,- 
de Mónacn.—Bu situt£.oióii ¿
Repúblicu áe San Marino.

P8(pe<iela 6.*

Bistem  o inundo $olar:í 
quíG lo foa S(ál, «J»
ues y dktBmias de In 
comparatirois qu«* dan te a  ao

oonñgunació'n físlm i m m im  y dqgí 
iiniDarteí,.e,9..--BrL̂ í.adc« tiua áofmarl^^C



V; M aS^:-lSíü ín^
P apeleta  7.*

' íTeímip’Braf'iira y luz de'l iSojl; AnáTisíSí 
eJBipeJof,ra.L—ClO'Û liiuición físifea dol Sol; 
sus lU'am&bas, féculas, lúciula's y pcotu-: 
bomuoias. —* Móvimjien'tO'S aparentes y  
'reales del Sol.—Bu veloeidad.^— P̂en- 
'ínsiila hell'énica.—Bu extensión y lis 
an i i .os.— cnriig'u rao i ón f í s lo a .•—O r óigfa - 
fía e hldroigrafía de esto país.—rsitasr.

PaiTDeleta 8.»

Los p lanetas, sus caracteres genera'-' 
les y distintiYOs con las estre llas.— Po-'’ 
siioión y rno'vi'mi'ento de los p tanetas.—  
iPlanetás p rino ipa les y socPndario 'S .^  
¡Divisiión de los p lanetas po r sus di-s 
mensione-s y prox im idad  al Sol.—D es
cripción geneiraíl de B u lgaria  y  Ruma-^ 

mi®.—^Sais líniilje'S.—■Montíos y 'ríois im - 
peirMsní f̂ e.— GaipitaÜos.—In d u sfr ia  y 0 0 - 
ino{••:::o dichois Estados.

Papeleta 9.*

iPiaueícs 'principales.'—E stud io  com
p ara tivo  d o 'ésto s  íCon relaiciión a m ies^ 
tro  gil'O'bo.—^Plaiietas secundarios o sa
té lite s ; sus moYiniientos y no ta dom i
nan te  -en dichos 'mcivimientos.— Baté- 
!iteiS*más conroidois y núm ero  de elloe. 
L ím ites a que ha quedado reduc ida la  

■'Lurquía EuTOipeá.—tCapital y pohla^cio- 
■ nos im iporíantes.— El te rr ito r io  de Al
b an ia; su oxteir^-ión e im portancia ..—í 
Cap ita l y ciudades im portan tes.

P apeleta  10.

Como las; su s carací eres dif ereno la-s 
fes do iois ¡planetas.— N aturaleza y mo>-- 

• vimientois "de (dlO'S.— Zonas de rn-aterla 
cósimica.—-Aerolitos o ÍDólidos.—-Luz 
zodiacal.— liijpótesis -sobre el origen y  
formiaG'ióii del sistem a solar.—-La nu e- 
y s l  M C) nair-q u í ci Yu-g O'cst áva..— E'.S't i 1 d i o 
©enerai de los d istin tos estados que 

' in teg ran .
P apele ta  11.

L s  Tiorra.~|No)ciones sobre sus ca
rac te res  y ío'Dma de n u es tro  p la n e ta .-^  
P ruebas de la redondez de la"TiGura.— 
M olim ien to  de rrotaciión. —  Modo de 
cláreos cuenta de este iinovknlento. 
D ía y noche.—Buiza.—^Situación y lí-  
mi i tes. —' S k i  tem a o r  Oigr á ñ c o e h i d r  o- 
g ráíieo .—D ivisión po lítica  de este te- 
rídÓN-io.— G iudad es imip crían  tes.

P apeleta  12.

shñt.míicnto de traslación de la Tie-: 
ní a.--nielíptica; su forma, afelio y pe- 
'rilielio.—^Eenómenos que origina* este 
movimiento.—^Antiguo imperio AÚS-- 
tro-ihúnigaro.— Ŝu situación y límites. 
Biistema de monta,ñas y ríos niás im- 
p oír t a¡n tes.—uD esm embr ác ión̂  d e os te 
gran Estadio y forma en qpe quedará, 
conMituído ■séigún el Tratado de Ver- 
salle's de 19d9.— Întegridad de la nueva 
E'epiíblica Glrccioeslava.

Papel eta 13.
Estaciones.— Causias de las e.stácio-. 

fies y su estudio.—iE'quinoc-ios y so ltl- 
c ies.—^Zonas geográficas. —• A lem ania. 
Bi tu ación y  lim ites. —  ¡Montes y río.s 
import.ant-ei’s.— L ím ites de est.e Esiálln 
co-niD resu ltado  de la ú ltim a  giíéPra.—■ 
Estado en que quedará el poderío o O <  
1 von i al al em ám.—^Luxemibiirgo.-—-Sitúa - 
ción V lírnite-s de este pequéño Estado.

Papeleta 14,

iM-edicidn del tiiempo.-->Clalendario.“^  
Distintas dase^ de días; y da g;ñes.-^ 
Rusia europea.— antiguos límites. 
Montes, ríos y lagós más important^es. 
Ciudades pi9biéiprdes.--íreiTÍtorios que 
oamjprenden la-s nuevas Repúblicas d-e 
Ukrania. ir Cenia y Finlandia.

en-dota 15.

La luna.—Sus caracteres y propies 
dades.—iMoyi.miento do nueétip saté-^ 
liite.—Fases de lá Luna; isu estudio.—• 
Reino' de Dinaimáfiéa; límites y sitúa-: 
clón.—JGonfiguración ftelm.—dapitñl y 
ciudades (pilibl-cíipalés.-^Cl-ollonias.— Ês
tados reinteigmdos a esta Mrnai'quía 
siegún el último fPratado do

Papele'ta 16

E-Mi-uses.—Ligera idea de sus cau- 
m-s.—Eclipsen do Sol y de Lun-a.—Sus 
distintas clases.—̂ Mareas y sus cau-sas. 
Mareas Vivas o de Zizigia.—^Mafeas de 
iqiuádratura.is o niuierta¡3.—Pleainnair o- ha- 
ij amar.—Pluij o- y - refiriiJo.-—Terr i torios 
que forman los nuevois Estados de Le-i 
tenia, Lituania y Estonia.

Paipeleta 17.

iGoordenadas [geográliicas. — Latitud 
y lonígltud. Modo de medirlas.—^Luga- 
res de igual longitud y de igual latitiul. 
Me di orí í a.—'Posición de un lugar en eí 
globo.—Deteirminación de la hora de 
un lug^ir, en ciiailquier punto de la Tie
rra.—Reinos do Bélgica y Holanda.— ̂
Bus límíites y superficie,L_ABpeotO' fí
sico.— P̂tíos y  canales importantes.— 
Gapit.al de cada Bstadio y ciudádc-s prin-'. 
cipailes.—'Golonias.

Papeleta 18.
Representación de la Tierra.^^—Esfe^ 

ra  terrestre .—: ínconveniiente de este 
eiiatomia represen(¡ativo^—^Oairtas'; ma- 
paB. üso de’las proye'cciones.—flombre 
de las más usadavS.-—fesjcala.— Ŝti em- 
ípleo para deleiminar la distancia en
tre dos punto-s cualquiera DI el globo.-^ 
Peníiiísula escandinava.—^Unidad gecr- 
graflea qu-e comprende.—^Orogí'afí-a 0  
hidrografía.—BuC^ia y Norufíga.—Su
perficie de estoiS Éetáois.—-Gap-itales y 
cÁudao!os i moo-rtantes.—Isl as.

Papeleta 19.
FisiogTafía,—.Forma de muestro glQ.® 

b%: suis elementos iconstitutivos y 
tus que coimipia^nde su estudio.—Mér
menlo sólkld.—^Extensidn relativa cíe 
los c-ontincntes.—Agrupación de l’ás 
rrierras.—Bimetjría (íe las tierras y ¿Té 
1g3S mares. — Descripción geherní de 
E uropá—Bus limitas.—^Oâ ogsrafíu fuv 
ropea.—Riío« y lagoa más irAporlteli^. 
Penínsulg^s, caRas c Mas ]>riíuMf>«fe5. 
Olinia v producciones.—Raznt y 
glón,.—Fritados europeos..

Papeleí a 20-..

Rfdieve del sueki.--iY>rina de la sú;- 
uerficie de la parte sólida.—iAr l̂oné^- 
internas ;y dxieriiiss.—^̂COiSta 
va.—Rus/iá Asiática.—Bus límP^B y 
n i  torios míe eomimende. — 1 Mbn-tá-i y  
T ím ,— €  i iKÍad os ítAp or i,,an te s -T r ib i í l  
o kaim-lc?. que están baje la domina.-, 
ción rusa.

Paipeleta 21.

 ̂EdíSidés geolóigicais,.— P̂ieíríodois'' gseo’-̂  
lóigiiccs.—̂ Divisiórn de la historia de la 
corteza terGistre.—tTcrreno primordial 
o arcaico-.—Garacteres géñcrales de 
cada una de las -eríiS geolo^tC'as.—Asia. 
Límites de está ¡parte del tíftundo.-—Bu- 
perficie y población.—^gdatema orc^ra-^ 
fjco e hidirogróifico,.—TsIáS y p^fnsú las 
más importantes.—-Razas e idioma-3 (

Papeleta 22,

•Gonfíguración horizontal. — Islas.-^ 
PenínsuteS'. t—' iOaíbos,, promonfiori-os, 
puntn, litoral o co*sita.--E'Ohfigurac4Óii 
vertical.-—'Monta,ñas. :—= Gordilleras.—< 
Mosetas y hondonadas. ■—■ Tecnología 
orográfea. —■ Montes más aátos del 
munido.^—- Artihipiélago japcnós. Bu 
situación geográfica.—^̂IsíavS principá-: 
les que lo fonnran.—Giudad s impor-: 
tantes.—Estado de su cómorcio.— Ĝo-- 
lonias.

Paipeleta 23.

Fenómenos diiiámicos que se origr^^ 
nan en la iparte sólida de la tierra.—* 
Yolcanes; erupoiones, lava.—íBolfata-’ 
ras y fueoites termalas.—Gaqsas de lOiS 
fenómen-ois volcánicos.— epública de 
Ghina.—--Sus lím ites.— ̂(Sistemas de; 
nioníróas, ríos, lagos y desiertos inx?>̂

; ' ""í. — División *' ierritorial dê  
" ' “''O.—'Capitales V ciudades''im-^'

Paipeleta 24.

■' ■u-r-v'nto ' liquido.—^El mar.—Ef 
nami dul mar.—Ba;I.sedu'.mbre y tempe
ratura ¡del agua del mar.—'Prcífundidad 
y miO'Ndmiento.—Bus causas.— Îndochi--? 
na.,—BdMación y límiticís,.—Aspeci-o ff- 
sij-co.—Ríois i'iníportantea.—^Divl-sion pbAi 
lítiica y ,ca(pit¡8il d e c-,ada lum de eltó(S<.-̂  
Indostán. —̂ Límites geniehales. — óiuo% 
grafía e hidrograífía)^^—¡Oapital v ciu^ 
dad es jmportantco.—CoO on ias oiirope;á3 ,.

P'aipeleta 25.
Aguas corriearteé.—Distribución díef 

riguá en lia tierná-—R t e : trabajo yf. 
gasto o rég.im;@n de ios ríos.--—ílíos nue-» 
vos y yiejoa.—^Teonología hidro-gráfik 
oa.—DaigOiS': sus dis'tintás daises.—̂ erh ; 
'siá.—Situación g(M)gréfiica y lúporíiciaíb' 
.Montes y ríbs importaptel.—Da^ltal y 
poib/goiones,—I)íes(:a'ipcjóh geuielal áé 
ios Éfládos de BeíluoíiisSiaq y Afgapi# 
tan.—Turquóa asiática y AiMbia.—Bii& 
iDaractt¿iV3̂  generales y poblaciones.'

Papeleta 26,
L

'CincuiRw&i- g-̂ n(̂ *sd dá lá# af ua-s ’def 
iRar.—'SíüB —^̂ Gc*̂ Ŝ n,leá de lóí|
Oc-éanos Áfflániico r  Pi^íB^o el Hqbá 
le y éa  él qe 1# del Mb
fiicb:.— ó^ikiacióhi 
Sístamp Á ' t

ééñ
‘gralí •omhamf®rl.--- f̂odOín|^
0Oik?rtial ejm

27.

Elemesi '̂ó —Lq
propagaicióii; del de la lúz f

tura de la
variaciones m  ^
la iorigitud' y cañ \m  ' 
éión pf-moAfér-á’*®.* ftfie iá ^



PaHflíW SfOtm  g p l
YariiajT.—'Desicripición gen-eíral de Afri- 
>ea.—lím ite s  g.enerálies.— quie la 
rq-doan: godfOxS y  caobos iimiport-aiiles.—̂ 
iMontes y î íos prinoiipailes.—iRams.

Papie!l=ct/a' 2¡8. >

La circiiiiacióii atmoisifériicíá,—Vio-ntois!. 
regullarcs q imon;zouies).'—Vientos' de ? 
im)5ntiañas..--Brisias'.— Movim'iento gira-’ 
toríq.—íDoifínición do ciolories o 
nios bar’omáiricos, y de máximpS' o an- 
ticlonos.—-Tô rmenitais!. — 'Historrá gep?-y 
gî áRcia de Africa.—DiviiSíió'n do Afe*í'̂ ^

‘ 'za.̂ —iZonás de influencia.—Atííoa d ^  
Norte.—'Oriiental y oocidental.—'Sur de 
Aírica.-—^Niaioiones europeas' que tionoííj- 
í crritoiúo'S en esta piarte del mundo.

Papeleta 2fl

Aire soco, húmedo y saturado.—Nu- 
hes.— ̂Nieblas. — Brumais. — Nieves y 
graniza,—^Oausaa principa'!es diO lás llu-: 
víais.—^B;eip'artiaián de las iluvias.—̂ 
Orandos desiertos africanois.—‘Regi'ón 
do los I’ago.s-, islas y naciones a que co- 

. rrospouden. ^
PapeíMa 3(X

G1 j nía.—Tmip orí-anc ia del el i ma.— Va- 
T'iación de éste por la temperatura y 
por el viento, pqr las lluvias, por la 
laroximidaid ded mar y La altitudC—Ti-: 
]ios prinolpalos de dlimas.—Fauna y 
ílora?—^DisíintO'S tipOvS de veg;(dación.— 
A;nlór i'c.a.—^̂Bu asp eo to gen cr al.—Par t>es 
une comprende.— istemía orográílco e 
hidrográfíeo de cada una.

Paip-elcta 31.

Nu'ografía tmiDaniE.—^̂ Oondioiones de 
Vida del fiom.bre.----Eipo'ca prelilstórica.

' Roétos encoiúrados que permiten su 
ostudio.—-Diferentes gradds de civiii- 
;zc)C'ión.i— Ê1 ho'm'bre salva je y  el civi-:
I izado: su evolución.—Reparto del 
¡hombre en la Tierra,—Densidiüd de po- 
iblación,—Emigraeida e inimigración.— 
Eil Canadá-.—iBituación y límites.— 
Grandes regiones y sus-.láigos,—'P'obla- 
ción y Cvom'ema,— îSetadois Unidos del 
Norte.—^̂ S'ituaci ón y l im ites.- -Asp'ecta 
físioó.—lOfográife ¿ hidrografía.—^̂ Cju- 
dades impar tan. tes-.'—ÚeearroPo córner*  ̂
cml.

Papel o! a o A

flacas y lenguas.—Id,d.ioias clases de 
Prlacipaies lenguas y religíD-- 

nes.—Iníluiíííheia de N-atundez^a SO'- 
bre el hombre y acción due ésta ej,er«í 
ce solmo aquólhíi.—Ia.iig€irfe ele agrup'áíA 
.0 ? ón n a.—Má] ico.—S i tu acl ón y
mpcjtm gojioral.—ivlóñtes y idOiS im- 
porf-aul^c.—Ciudades principale'S.—Es-^

‘ dado CíciuM de Méjico.

Paípeleta 3>3.

Los (grandes desierios.—Qué son cíe- 
^J^btosi.—^D'esiertó.$? aroíiiaí.—'Gau îáe 
&  los d'as'iortós y eituiiteión de ellos.— ̂

jTipo d)8' desiert)ó tropiord.—UeMertois 
Üel A.'Sl.a ceriM .—^̂ Reipiálbikias' ístmiicas'. 
.Su aspcoto i%ído.—fReipiMioai-s de Guá-: 
tém^ilac HondiiMc, San B-alvadoir, Nio-a- 
i^gua, Costa Rica y Panamiá..—-Situa- 
í/ión do oach'nuTi de ella,s y dato'S má¡s
iinporí.r!TVí-»,c,

Píameleta 34̂

Marruecos.—i3q situ'ación. ■— Relieve 
y cli'mu.^-VéHi'tó laepfentrieftáll y 
meridiónjM dél Atfe>.—tñ'egioneis d'ei 
Sus y dál Zebú.-^Éqnia de influencia 
espaificvlia.— R̂iî iieKia del suelo.—Pobla^

' ción.—División pO'ííUicia.—La in! 
oi'éix

Pap'eleta 3'5

Las regiones po'liare .̂—.Aspee • o de 
loe natiiralies, ell lirar y la tierra en loe 
Polos.— T̂ierrais- bdieailes y austrailes.— 
Laís Antiíláe..-¿^Antilliae miayoros y me- 

' ñores.—Estudios y datois Importantes 
sobre esiais' isilas. — Colonibia. — Vene-- 
zueíia y Guayahas.—Oroígraífía o hidio- 
grafíá.—HCiju'dádes iimportaiitos de di- 
icha-s Repúblicas. ,

Piapieleta 36.,

Lomunicaciones.— Ê1 ieo'merjclo y las 
vías de comunicaaióinj.—'Vibs.terre'atre^, 
oarreterafS y' ferrocarriles.—Lia'S icomu- 
nicaciones y la guerra.—^Granideis víás 
férreas del .míurido’,—América dé)l Brir. 
Bra,s(ill,—iSituación, límiiteis y super'iicie. 
Orografía e hiárográfía.—^Pobllaciones 
impartantes. — Repúbliica Argiehtinia.—

■ Sus límites.— ÂS;p'8'Cto= físlciqi y iq,iudades 
principales.-—-Urugua)}-̂ , y iParáiguay.'—' 
iSitu'aiclón ide estos dos Estadbs.—^Datos 
imjportantes y .capitajlesv

Papeleta ‘;37.

iCorreos y tieilégraífos.—ProgreíSOi y 
tíesiarrollo' ole ilO'̂  iimediois' de 'comunica-, 
ciión.—Desairrolld de ílai 'agriicultum é 
induisitria por 'dicho ipirogteso.—^Pbin- 
cipailes naciones comerciales e 'indiusv 
triailes.— x̂Amiérica del iSur.—^República 
d!e 'Ohlile.—Aspeicito físico.—íDíátps V 
ciudades iian|pick*taM'eiS.—'RepúMicai 
Perú, Ecuador y fedliivia.—Ra)sgoispAi-=r 
clpales y iciudades iriiportantes. s

Papeleta 38.

ísilas Baleares. — Bituación de este 
archip'iélaigo.—Istlais que íloi formah.-^ 
Comstifución y idatoíS' más notaibles de 
diijchas isSas.-^Oce’aiiiía.—Blituáicióíi do 
a^ta parte novísima diel •miundo.^DL 
visión igeográiiica.—iislao A^olcánlcas y  
Coralinas.—^Ai^eciife y Atoillones-.

jPaipeleta 39*

Archipiélago Canario'.— Bituación y 
siípeírficie.—'ísllas que lo icomlponen.— 
Orograífíal é hidrograifía de estas Islias 
y datos ii.m|portantesi id'e iciada una.—Po
sesiones ésp'añoílas en lel Africa ocól- 
’áenfal.—Fernando PÓo.—‘Bliolbieyv-—^Au- 
Tiobíon y iGorli-sco.—iSuperficie y datos 
de cadíaí úna. ‘'

Papeleta i4í‘

Oceaniia'.—División pólítiiCia.:—>Pode- 
río ingilós lenl e:sta par'ta del mundo.---^ 
Austmlia.— BífeiCróín y jéupefficie.— 
DatóS iih1pqrtáh|eé.--D  política
de ' Austráíiá.—PosesiiqhGiS ique tieneín 
Holandá, Éstádóé Ünido'S, Fránciá, Alé-  ̂
mania (y dajpón en 'Oceaníai.—Guinea 
conlliineótal eispañol-a.—Su vsituación y 
íS’uper'ílici e. — Asq.:>ect.a i í sieo. Sakará
oooidenial GvSroañO'l.—Río deQyfí

Bituaicióii, superfl-cie y  rasgos igemera- > 
iles, } i

ABITOÉTIGA PRÁCTICA ‘ , i

Primer grupo.—Operacióney funda-1 
mienttailes Con los lydmieroé abs*ÍTaclO'3¿ | 
euterois, fracicionar^s y ídeciibiailos, in^Jj 
cLuyendo la rafa cuadrada. ,Ún próble^ i 
ma d(e eiiiinciad.o y unpipbleñiá númé- i 
riico a  iresolver. 1 ¡

Segundo grttpo.—DivlslbiJidad, n iá-' 
xintp e-qmim divlagr, rúíóiimp ^comút^ 
miiíl'tirpliO' -y iredUícción'de ifraCctónes. üA- 
problema numiéricq^para opecár. > 

Tercer .grupo,— f̂etem-a'. métMco de-: ] 
clmál, números' cohcnetos docimales y I 
tód'as sus opérocijonCs. ün-a- íCue3tió.n‘dA| 
onubiciiado .sobi’e 'e| .sistema méiTiiOo 
un probiéma numérico de concretó? 
nesoh^er. i ; ■ A

Vudrto grxtpo. — Un problemia do | 
enunói^irlo éóWe -una 'de Ims' cúestloinesj 
siguieÁt/es; interés, desíéúento, alí'^dj 
ción, iconjunta o reparttinientos propor-: ■ 
ciiobales. < ' i -  ó

Problemas del primer grupo..— 
rhenación (hábMai ly escrltaí e'h la basííj 
decimal.—Buma, resta, m'ultlplicarióhj 
y división de enteiros, iqueibrados y decj 
e-i mal es. Operad enes complejas.-— ĜornAi 
plGmento aritm-étioo. HMuiltíplicaclón yí 
diivíisdóñ de Idbí númeroi? expresados en1 
forma implícita.—Productó de varibó' 
faictore'S.—^P.r'ueba Ide il'ais icuatro' opéd 
raciones.—Práctica de la prueba^ poAi 
nueve. Transfoa’anaoiióin ide fia fr'aiooióA' 
m'aym-r que 1 a uniidiaid.—B1 mp 1 iñ -ciao-i éa' 
dg fiTicclones.----'RGdU(Cicióh.. de fracción' 
ite^ ail mínimo denlo.mina'dor común.— 
Pro'pledaidé'S ide los númiOirofs decimaiie&i 
Práotim  )dó la extpáceión de ama ral2| 
¡cuadrada de énl.éhóíSĵ  québrados y dieA 
cimialés, con úúiá 'áproMmúclóh dada. ] 

Problemas 'del.^segu>^dó grupo.—'üaÁ 
rácteres'dei idlvi^míidad por 2, 3, '4,5óí| 
O, i9, '10, (U y  ^5.—-Qué oj% e l ’m, %, AÍ | |  
oí 'C, rtx 'dé várles' njútúerois,—ínvqsMj 
ti'gacién dsil m:, 'c, d y  el m,, ej, im- de doáí 
íiúmoro-s y A'airiois.—¡Propósiictonesi r0 ]  
laliivais a los números primos.—Des^j 
compósiñipn en factoreB primics.—Pcyi 
termlnaición del ra, d y  m, cv m polií 
descomposioióh ‘en factorieis pr,iipoB^-^| 
Reducictón do ifraocionos ordinarias 
decimal.—^Fraéciiones decimales pqridS'| 
dlcas.r-^Reducciím iclp faviccíón dciO'imalí| 
¡a ordinariar.--D'^ar¡acteires Id'e -los quiO''-«J 
bradois para deduictr tai noturaileza déf 
las frapcionies Gíqnivalejiies. . |

Problemas del tercer gtnpó.— Ŝis'fciií}| 
Olía de pesas y imeidlidas'y monetaraflí 
Rigente. :cn Éspaáa!, en llodo's isue c a s ^ l 
y apiicaioienes.; múltiplos y  suÍWnúlÍAé} 
plosi y relaicicineis ld!a uha^s unidades 
otras en ol ^isíoma íRétrico-dec'ílnhil|j 
rek!ci(5n. entre un.as y otras ly transfóifét 
mfeciones de ¡aírcpí íi tieimípo y viceveraáfc| 
Bistema inglés dé medidas ¡db longitu,d^ 
y peso y  su reí ación con oil sistema móé? 
|ríoa.-r—Moíciidms .qu-o se empleán en la.' 
Máriiha y su /neláci'óh icoín AH slsLemA/ 
miétrico.—Reducción d!e complejos o in- í̂ 
cómplejioís ten todos casos sobre osto^)' 
sMemiis.----0|í^r^^ con los núme-^ = 
ros complejos.

Problemas del fuario grupo.—Regí#, 
de tres sfimpl© y i&ompuesta, diroctá á ' 
inversa.---dp.ta¡r^'e^ diúple?.—■DesciienÁ-':; 
lo comerciáS y  1na^ioroal~Probl(ornáf ■ 
rólotóve^ a  pÚtóiíCOS,—Revbrs áé}'

i
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de aHî aGió-n,—Pd^obleríia directo 

o invorda—Proble-mas re^alivee a la 
a;lea;eión.-—'Regüa conóiinta.

Lob csposáto'ros re6.dverán, en el en
cerado, im problema dio t-exag-eeiniales 
y 811 tranafoirmaciátr de aívo O; í e'inno 
y yi'eovers'a.

ÍPROGRAMA ÍDE ALGltBEA

Papeleta 1 —Fii lición.—Ley i; ta le - 
ínoáika.—Preble-'raa.—Definición de Ai- 
gebra.— F̂orm̂ a imipríoita y explíoiia.—- 
iNoiaeión algobmioa.—^Bjoniplñ de mi>s 
\imtajarS'.—Fórmuíla'.—Di¡ seiií=vió.n d̂’c lais 
ifóramilas geneirales que ?eesuelv6n lUi 
ŝ I'8-icnm de do6' eicuacioiiTes de primer 
graein cee dos ineógiiátais—Ecuaic^ones 
bemo'géneas.

Papeleta 2^—'Conceípio- de la cuadi- 
‘dad de 'la maigiiitud,—Cantidades posi
tivas y negaitivas.—Eijíemplos.—VaJo- 
ri^̂ aib-soiluliO.? y reilati'vos.—'Reunién (le 

oanLidad ipastitiva y otra neg^lrva.
., B«niOiSiir'ar 'que to d a  'cantid'ad n e g a tiv a  
„ m e a o r  :que leero' y  q p e  krdai o tr a  p o -  
■■ eíiiiva.— Q ue de, cW  n e g a tiv a s  í% B>,en.or 

e s d e  m ay o r v a lo r  a b s o la k .-—In ts r - ’ 
¡prietación de las raíce.? en- la  ro.soIi;ición 
d e  Jos pro'blemiais.— ^Aplivcaeión al p ro -  
b i e n ^  do  las luces.

• Papeleta 3.*—Aígoritmo aígebraico. 
€ofiícepto de las aperaciories deü Alge
bre .̂—Necesidad dio nuevas defuiioio- 
bfOS.—Adición.— Procedimi Con~
secuencia. — SustraciCidn. — Frocedi- 
aiS'eatos.—Ck)>n£̂ oc4ieneiasv— Irderpreta- 
eidn de los valares de las •mcdgiill.t.s 
m  k  resoIuf€4óín. de ios problemas^— 
Aplicacién âli. proMema de los móvirles; 

Papeleta 4.*—í)eñmñíén de multipli-- 
aígebr‘aiüa..--llegía de lo? signos. 

PTOducto %  yarios laiotores.—Su ,s*ig- 
»Q.—Eli ordem de ios (factores no altera 
m  eñ. valor d*e sii^io m  el del producta 
¥ariax!idfi del s%no deí producto.-' 
-Forma simbólica que proeedG^B de una 
fraecidn.—Forma.

a
oo

oo o
€o * rx3

cx>
o

general de !a' eeuacijén de pri- 
jm r  prado m n  una iiicégnila y su re-- 

—Diseusién de .la fórmvíFa.

. Papeleta 5.*'
i>8fiBÍciéni de división algebraica.— 

de im  signos.—Yariaelón d¡el 
#ei eoeientd.—ISevacióii. a polen--  ̂

de la peteiícia.—-Extrañ
a n  ígno de la raíz.—For-.
lúa iiB!atiní^m*--JleM'e4ón entre Ion 
eooñiííe^tas de los términos de una 
lemííÉífdp da segt.inda grado y sir.s raí- 

c!fí:ses. de raíces,, según
.S » .

* ■ d* — ■! <» e ™ o
>

Dedweir del númtxro do variacione.s y 
j^ermmmo^iKB ai sigrio-ik. las raíces. _

papeleta 6.,*
. rtJi8#fs.icíón. de expresiones algebral- 
, Mas.'—̂ lono.máo y polinoinio.—Térmí- 
imos ;sem)e'j.at\t69.—-Clanlidad râ îonal
' enteré fraocioBíarloí o irracional.—
; lor ruímérico de una expresión alge- 
V —Eyínresionos oquívid enf-es.—

Grado da una exjpresión, de un mono
mio entoro, de un poMnomio entero, de 
una expresión fraecionaria e irracio
nal.—DesemnposiciÓB en factores del 
trinO'Tíiiio de segundo grado.—-Yariacio- 
nes del signo según que las raíces 
sean reale.s y de-siguales, reales e igua
le? o imiaginarias.—Cuándo un nú
mero dado estará couiipre.ndido o no 
entre tas raíces y cuándo .será supe
rior o inferior a ellas.

Papeleta 7.̂

Polinomios homogéneos. — Drdrna- 
eión de polinomios.—Letra ordenatriz. 
Polinomios completo e incompleto. 
Qué sucede cirando al ordenar el po
linomio f's homogéneo y tiene dos le- 
trasv—Caso en, ;p|uei s¿ tenga varios 
iérmiinos oon el mi.sano exponeni.e de 
la letra ordenatriz.—Stoplificación de 
los polinomiios.—Begla práetiea.-~0b- 
jeto e.speeial de la resokieión de las 
ecuaciones^ iincompt(G4iasi. — Anulación 
de un solo término.—Anulación de dos 
términos.—Amúación de tres términos.

Papeleta *8.“

Ob j e t o* d e cáI cu lo al gebraico.—Oa - 
ráeter de las oparaciones algebraica?. 
Adición.—sVlgorilmo de la operación. 
Procedimiento operativo.—Adición de 
mionomios, de monomio y polinomio y 
de polinomios.—Regla general.—Con- 
secuencias. — Principios’ fundaraentai- 
leg íki las d:esigiualdade.s'.—Resultado- 
de sumar, restar,, multiplicar o divi
dir, ekvar a .una potenda y extraer 
una raíz a los dos nxiembros de una 
desigualdad.;—Resultado de sumar, res- 
taG "mulü-pliear y dividir, miembro a 
miembro, dos desiguales.,—Combína- 
eión de igualdades y desiguaidade?.

Papeleta 9.*

iSustraccién.----Algf>r.itmo de la opera-, 
ción.;—^Procedimiento operativo.—Con- 
secueneiaís^— Multipíieación.—Algorit
mo la operaeidn.— fMuRJpiicaeión 
de muroufias enteros, de un polino
mio por (it), :no-iu>?n:io y de dos polino- 
mio.í^ -i>l>.servacionés.—f-Puísecuenc-ias. 
€ambio do signo de una letra.—Dife
rentes clases de sistema de ecuaciones. 
Reglas para la rosolucíóji de íos sis- 
ternas delerríúnatloSv indelorminados e 
Inooumai ibles.

Papeleta 10.

X>ivisién.—Algoritma de la ópera- . 
oión. — Pr^>4jediíBS0nlo operativo.—1 
’B hiiúéo  de potencias de la misma 
canycdad.-—2.'’—De monomios enieins.
o.*'.— un pf:ílrno.mio ñor un mono- 
mio:.—ti,\—De do^ polmamíos. - -  Rc- 

—ObservQ^oiones. — Forma gemirá! 
la ecuación de-segundo gradQ.-~-Re- 

sohrciéu y obtención de su fórmula.

.papeleta 11.. ^

CoMlicianea para q m  un polinomio 
divisible por otro.—División in- 

ex4i*cfa. — €aso particular de dividif, 
%iim¡a y difei’OECía de pol.e.ncias del 
misiw"grado, por suma y diferweia 
de las bases.— partieulafes para 
detmuninar los oociionlos en oaxTa uno 
de los cuatro casos y sus condiciones 
ÓG divi.cihilid'Bd— R¿s(x!ver una des-

I g u a l d a d  de prim er g r a d o  con una; ií^  
cógnita y varias desigualdades de p rí^  

- mor grado con una inedgaiita.

Paipeleta 12.

Fraccione?^ algebraica^.—AOgoritm^í 
Ti'ans.form'acioiie.  ̂ y  procedtoientdls: 
Giperativos, vsimipliílcacícln y reducoidli 
a un común denominador.—Deíiiiieidnl 
de eliminaoión.—Necesidad de la elts? 
ni i nación. — Método de sustituicióíív 
Igualación, redueción y factores indé^ 
i0 ríT:iinados.—ílesolución. de-' dos eeua^. 
Clones de primer grado con dG>s in-a» 
cógnitas por todos los iirocetíimiento^ 
onimciados.—FórniIllas. — ObservaciON 
nos.—Simefría de simplificación.

Papeleta 13.

IPropiedades de los polínomio,s 
ros.-—Teoremas relativos a ios poli 
noinioA enteros.-—Teorema I.—Si û  
•polinomio entero respecto a x se anii^ 
lai por el valor de x ~ a . —Teoreraa u í  
Si un polinoaiiio entero y del grado 
se anula por m vaJlores...’—Go rol ario 

.Si 88 anula por más de m valdrm.-4 
PoliDomio idénticámente nulQ.—D efe' 
niición de loga ritmo-.—Sistema.—
Al goiTtmo.—^̂ Gons eciie nc i as cuando 1# 
base es mayor o ni',eñor qtie la unidaídj

Papeleta 14.

Teorema I. — ü n  polinomio enteré 
en X que, por anularse por un nú^ 
mero de valores distintos de esta va.-̂  
riable superior a su, p'ado, es idénti:-=’ 
camiente nuIO', debe tener todos su^ 
coeficientí^ iguales a cero.<—^Teoren 
ma ir.— dos polinomios enteros corf 
reFacíón a 'cc se hacen iguales para más’ 
(le un m  valores, siendo m el mayop 
de m s  grados...—Teorema III.—*:PcHía 
polinomio entero puede descomponer-^ 
se de un solo moda en dos parksá."i«’ 
Propiedades generMe« de los logímts' 
mosv—Teoremia —Logaritmo de uñ' 
producto,^—Gordtarxa í.^^(U íaríím a d¿ 
un cociente.—Gola! a Dio- 0.--M,(Sgaritmc> 
de una potencta.—CorolariG IÍI.----L0 - 
garitrao de una raíz. — Teorema/IT. 
fAir^rdo mayoms dos números y 
ínc-nor su difereneia tanfo' menor la' 
difeF’oncia de sus logaritmos.

Papelcfa 15.

Dividir un polinomio entero con re-« 
laciún a por el Mno^rio x—a. Mé. 
toda de los coéíkientes .indetermíná-^ 
dos.—Ley de formación de los í-ónui^ 
nos del coeieMe y del resto.—Fóírrolú 
de un fiérroino cualquiera y cfel re€to. 
Igualdad e identidad. --- Ecuación, 
líaíz.—^̂Sis tema de ecuaicicnes.—Kohi^ 
ción del sistema.—Ecuaciones y siste^ 
mas eq#ivaleútes

Papeleta 16.

GoíniSida/des Ladiealesv — Algor 
■Necesidad de. oifMrar directamente 
los i^icates<rdDe termínacién arit 
tica de \ m .  radícaJ.r—Transió 
de .lós éadkales.'--~Teore^na I.- 
la cantidad subradicaí pueda 
poner-so en ck).s faíCtoes de lo« ^ualé 
uno sem pokncía perfeeta clel grad,^ 
que expresa el índice... e invers6| 
Teorema II.—Un radical no eo- altéra 
muí(Éplicatildo el ín<:^ce y el expononíé’ 
lo la cantidaxi subradical por un
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mo mimero entero y reeíjproco.— 
rol ario,—Íleducci4 n de r'adicaile.s de un 
3ni sino índice.—Teorema.—La dife- 
r  en oí a do los raiineroo no son proipor- 
eionales a las diferencias de sn8> loga-: 
ritmos.

jPapeileta 17.
Operaciones con. lais cantidades ra

dicales, suma, mol tipil cae ion, división, 
potencia 7/  raíz de las mismas,—Esco- 
lio.---lla,ci'onaliz'acióii de lo>s denon*i.in'a- 
iiores de ciertas expresiones irracio
nales de las ¡.formas.

N
rr

V a 4 . | / b  +  r  c

Logaritmos deciimales.—Teoiema I. 
Txjigaritmo volgar de rina ; potencia 
coalquiera do 10. — Teorema^. — La>s 
rinidadcs enrí'-rao y dcdmales do los 
diversos ordenes son los únicos nú
meros e.LtyO'S logaritmos vi.ilgare;s son 
de igual modo conmensdrabie.—Garac- 

Merística , mantisa.—Teorema.—Garac- 
■ lerísticas de los logaritmos de los nú- 
. móros mayores que ba unidad.—Teo- 
:rerna.—La mantisa deil logaritmo de 
, U n , 1 TÚ m c' r o n o s c a U e r a ... -—C oro! ai‘ i o,

Papeleta 18.
Elevaaión a potencias, — Algoritmo, 

■f^otencias de los monomios.— Itegrla, 
Potenoia:s de las cantidadéiS mayores 
y menores que la unidad..^—^Extracción 
de raíces,—^Algoritmo.—'Raíces de los 
■monomios.—'Regla,—Raíces de las can- 
3^idades mayores y menores que la uni
dad.—Lo gaf i (m o * d e los núm?? ros d e- 
cimales menores q¡ué ía unidad.—For
ma negativa, característica negativa 
con, matisa positiva y característica 
aumíentada.—Ddstintos cambios de las 
formas anteriores.—Complemento lo- 
;garítmicoi.—Operacionés con los loga- 
icitmos de los números menores que 
la unidad en sus varias formas.

iPapeleta 10.
Potencia de un binomio.—Generali

zación de la ley de sus coeficientes. 
Fórmula de la potencia del binomio de 
Newton.—^Prcq^iedades de esta fórmula. 
Utilidad deí empleo de los logaritmos 
eo los cáloulos numéricos.—Cálculo de 
una expresión cualquiera..^.

Papeleta 20.
, ''Progresiones por diferencia.—Algo- 
l^itoo.—Teoreiím L—En toda progi;e- 

, sión por difcrncia un término es 
igual,..—‘Reoííproco.—Guando la com- 
pasración se Race con el prim ero... 
Teorema II.—Los términos do una pro- 
gTesión por diferencia creciente e in- 
deflnida...—Teorema III.—Suma de los 
lérminois equidistantes de los extre- 

—^Teorema IV,—Suma de todoa 
los túrminos de una progresión por 
diferencia limitada...—Aplicación de 
este teoremia a la suma de la' >3.erie na
tural de los números.—Regla de inte
rés compelí0 sdo.---Obtención de su fór
mula y generalización de la misma 
durante cualquier parte aliciiota del 
año,—Uálculo de los disf.intos elemen- 
Jtos que entran en esta fórmula.

.iPapelota 21, - . |
Interpolación . difelrenciail;.—Teore- i

3ua I.—Si entre cadat dos términos con
secutivos se interpone el mi>smo nú
mero de medios...—Teorema II.—6 i se 
interpolan entro dos cantidades a b y 
p—l medios dífertmciáles y después 
p—1 entre cada dos do los que así se 
obtengan... — IR^aniSform aciones de 
ecu acioné s.—Tr anslormac i on es ai si a - 
das.---Transrfo>3:‘inaciO'nes de -ombina
ción.—•Susti tlición de una de las ecua
ciones por lai que resulte de siuriiarla. 
lustarla, multiplicarla o dividirla por 
otra cualquiera del sistema, de sumar
la miembro a miembro las potencias 
o la raíz de otra.

¡Papeleta 22

Progresiones por cociente-—Algmul- 
mo.—Teorema I.—En toda progT'Csiím 
por cociente un término es...—Recí
proco. — Guando la corniparación se 
hace con el primer lérnúno...—Teo
rema II.—Los íérmiuos de una pro
gresión •creciente indefinida pueden... 
Y los de una decreciente...—Teore- 
DTa III.—El pr'oducto de los términos 
equidistontes do los exiremos...—Teo
rema IV.'—El producto de dos iérminos 
de una progresión por eociente,..Teo
rema V.— L̂a sumía de los términos de 
luia progresión por cociente limitada. 
Suma de los términos de una decre
ciente indefinida y su aplicación a las 
fracciones decimáies periódicas.—Des
cripción y manejo de la-s tablas de lo
garitmos reglamentarios en la Ar
mada,

Papeleta 23.

Interpolacióji proporcional.—Tcore-; 
mra I.—Si entre cada dos térmiiios con- 
seicutivos de unaprogresiión por cociení- 
te se interpolan el mismo número' de 
medios proporcionales.^—Teorema II. 
Si se interpolan entre dos cantidades 
dadas p— l medios proporcionales y 
después se interpolan p '—T eñiré cada 
dos.—Teorema III, — Inlepolando un 
número suficientemente grande de me-; 
dios proporcionales entre los térm i
nos. ..—^rTiiualidades.—Definición.—Ob
tención de sus fórmajlas, tanto en el 
caso de su amortizació'n como en el de 
capitalización y cálculo de los distin
tos elementos que entran en los mis
mos.—Rentas viíalieias.

Papeleta 2L

Procediniiento-s pala plantear los 
problemas. — EjemploS'. — Teorema I. 
Guando a los dos miembros de una 
ecuación se les agrega o resta iu,a 'mis
ma c^itidad númérica o algebraica,: 
CoroMro,—Teorema II.—Si se m ulti
plica por una misma expresión con íal 
que éstas no contengan las incógnitas 
y sea distinta de cero y dcl infinito. 
Coimta:io.-~E.scolio,---^Gaso en que con
tenga alguna i nc óg n iía 1 os denom in a - 
dores de una ecuación.—Teo-rema l |í .  
Cuando se dividen los dos miembros 
por una cantidad qúe no contenga a 
las incógnitas y sea distinta de cero e 
infinito.—Teorema IV.—Cuando se ele
van los .dos miembros a una misma 
potencia.— ̂Teorema V.—Cuando se 
extraen raíces.—Forma general de mía 
éoiiaoióau^G las ificación do ocuaci on e s. 
DiiSipimición goneral de las tablas de 
lógaritmoi.s.-—Üo(3 dĉ  las tablas.—Pro
blema di recto ;e inverso (sin las apre-? 
elaciones de los error^ en ninguno da 
estos dos pinblemas).

PROGRAMA DE GKOMK'mfA

Paixdela 1.*̂
:í._ Definición, de cuej’po.s, líneas,

G e o m e í t ■ ¡ a,. — < j j v i s i ó j u — Oi a¿ i 
ción de líneas y superficies'— 
dad de lo viscclriz de ilos ángulos ' 
íernos o exI.Gi'iios de un triángulo 
pecio al lado opuesto.—Oonsecuen 
que de ésf̂ Ts ,se diniiice.—Angulo 
1 í e(ir o.—D e í 111 i ci o n e s.—P r o p i c«1 ad 
distingue a les polledí’os convexu- 
cóneaivos-—Giaslfijcación los ángu
poli ed r oes.—Tied ros. — Disposici oni 
lios cilenienGcs de lo's (icdros sim '
COS.—Ca.so pai'tici.ilaí' y consecu 
que se deduce.—.lla.líar-el radio d>c i 
eúf'cra sólida.—VolunTon de un íetivaéFi 
dro y de una piráMiide cuaílquwu'íi-.-t-.i 
Relación de las superficies laterales 
í;OÍ,-ailcs de do.'̂  troncos y cono, de 
ciUTOs y dos eilindriKS seniejantes.

,Papeiefa 2 .” >5.
G ir c u nf orencá a,.—T>efi ]'i i e i onus.—Cifx; 

cuiifercncia como hfgar geoimTri'^] 
GonqTaracióii de circvinílírcneia 
to a sus radios.—E)rtor]ninaclon 

.circunferencia.. — Oaso partic.iílaP 
coniseicuéncia-. — Oornipai'oción' de Io | |  
arcos con las cuerdas que subiicndebvf 
Definición de planus paráfifi<>s.—-Próó: 
piedad dé la recía y ’ del ploruo que/ 
corta a uno de "planos pa.raleln,$*t 
Gonaecuenfcias que <íe esto se dedoc' '' 
Superficie cónica.—Definioiones.- 
noración.—Forjiia de sección anüi 
l alela en un cono oblícuO' circi 
Desarrollo.—€aso particular del' 
recto üircuRu* y detei'minación del 
del sector coríespond le ule.—^GomparJ 
ción ele 'ias áreas y vi)lúinen«e.s engiei 
drados por un tí iangulo eq u iiá te rd ^  
un cuadrado que gira alrededor do nRÍí’ 
tío sus aRuras o de la recia que 
a los puntos unedios de dos Jaáds] 
apuGstoe, rasipectiyatrieiite, así como40' 
la eúfefa engendriada por el círcnÍD 
inscrito en esl-e triángulo o ciiadí'a(Í6'

Pap'eleta 3.* \
Definición de la línea recia y 

ciiencias que se derivan de lá dolii& 
éión.—^Líneas quebradas y polígoaq|^Ht 
Glasiflcacióü y sus príTRúpalos pro^iéy 
tíades,—^Angulo,—-Definición y 
cación.—Miagnitud angular perpen^f^. 
cu-lar y oMícua. — Igm-ldad de 
gulos.—Goudiciones suficiente 
igualdad de los triángulos isóscolesfíy 
rectángulo,—^Caso en que ios triángqy 
ios tengan sus tres ángulos igaíulé$,^§' 
que iiô  triángU'lOiS soan ya iguíafic-a V 
prqposíicioms' "coiitrariias. — Pasicio«|p 
que puede ocupar un<a recta con 
peeto a un plano. — Gondlciones 
determinar un pilono.—^Posicionjes 
iativas en el espoicio de dos recl.i^ 
de d6<s planos y de una recíai m 
irn píteno. — Ti'iedros eup^cmentó^ 
ráosí.—lÉxiateiíCna de ello» y 
de ‘constrqírlois,—jPropiedad de los áfe, 
gulos irIedros su.plementaii03.-~^Pl*4% 
piedad de los ángruos d rled n ^  de TO', 
triedro respecto á las earaa de sos 
pIofmiDutarios.—^Relaciones de las 
de dos poliedros sem ejante, da ém . 
casquetes, de dos ajoniií?, do uos b u s #  
y de dos ésEcra-3.—Voixtmon de uín4 
cuña é^férica.

ITaKlad ijiára medir ángulo^.—P ri^ ,
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piedad do lo-s ángulos que forman una
o vari'as rectas quo encuentran a otra. 
Prupiodad de la recta que uno los ipun- 
tos rnC'Clios de los lados de un trián- 
gailo.—Propiedad de las tres medianas. 
ííJaso cii que eü triánig^ulo aiea equiláte-: 
ro.—Idea genera de las medidas.— 
Modida dir.ecía e indirecta.— ĵMagnitu-: 
des proporcionales e inversamente 
proporcionales.—feorem a para cono^ 
cor la proiporcionalidad de las miagnis 
tudes y su recíproco.—^Gaso en que. son 
varias las magnitudes.—sBisteiná de 
dos planas iparalelos y su conseouen-; 
cia.—^Angulos en el espacio 'cuyos la
dos seair paralelos.—Segmento de pa- 
raloilas eoiinprondidjRs entre- paraleífes. 
)Prepiedad do las rectas que so-n cortan 
das por tres planos paral elos.~-^Obsers 
.vación sobre la rcoíiproca de este iliti- 
jiio teoi-oina., —• Afeas. — .Dedniición.!—̂ 
iVíanera do obtener el área de un pov 

diedro.—^Arca lateral de una pirámide 
rogolaif do. un tronco dé pirámicle re^
O '-í'' y cíe un prisma sea o no recL0.>
Aeras toiales de estos mismos cuerpos.

Papeleta'5.

Propiedades relativas a las oblicuad 
respecto a la perpendicular y a las di3s 
tancias al pie de óstá.—Regla 'que liay 
que seg'uir para evitar la demo-stra- 
oión de la recíproca de los teoremas; 
Propiedad del diámetro perpendicular 
a una cuerda y sus consecueiioias.—- 
;Taiigcníe.— Ŝus propiedades y cleduc-- 
cienes de la defínición.—Proyecoidn de 
,un punto y de una recta sobre otra 
•r«cla,—Rebrción entre los lados de un 
triáirgulo rectánguílo entre -sí y res-  ̂
¡pecio a sus proyecciones y proyectan^ 
te.—Aplicación a la circunferencia.-*^ 
Valor del cuadrado de un lado en el 
triangulo oblicuángulo, ya sea opues-^ 
do a un ángulo agudo o a un áíigulp 
obtuso.—aranera de conocef la clase dé 
triángulo qu-e es, por la cómparaoión 
-Vle los cuadrados de los lados.—Pro
p iedades del paralelismo de dos rectas 
én el espacio.—-^Propiedades del para- 
'lcli.-:mo de una recta y plano.—'Reía-: 
ción erdro las caras de un 'triedro, süs" 
<0 0 nsecuencias y recíprocas.—Propió- 
■dad de la cara de un triedro opuesta á 
Am driedro que Aumenta o disminuye, 
díoirseco-iencias. —■ Propiedad de dos 
itried[n.vque tengan sus caras respec^ 
Itivamorte iguales.—^Afea lateral y ,tq-i 
ftal do tronco de cóno de revolución de 
M.sos paralelas y de un tronco de ci-< 
lüindro de revolución.

Papeleta 6.’̂
Posiciones que pueden ocupar doé 

Circunferencias en un plano.—Línea 
de los centros.—^Propiedades que tie- 
ine.—Relación de magnitud que ooit 
Jrespecto a la sufnia o diferéticia de los 
tradios tiene la línea do lo-s céntms 'en 
,las di rere otes posiciones de la^mircun-.  ̂
herencia.—Hallar dos rectas 'cuya su- 
toa y producto o cuya diferencia y pro- 
flucto sean conocidias.—'Dividir üna 
,î ecí;a en media y 'eixtreniia ráz-dñ.—iDê : 
dorminar los valores de los cuatro seg- 
'^ontos en que queda dividida qna rieñ ; 
íta dada en f une ion de la longitud dé 
idiclia recta.—-Modida del á-bgulo dió- 
Mro.—Proporcionalidiad entré los áji- 
'̂ gulOiS dlodroís y sus rectilíneos.—-Pro'- 
-p i edades que coai esta proporcíonailiclad 
Bé demuestran.—-Igualdad 'de l-Ois triánu 
'Julos osiéricois.—^̂ Caso en quie los ele-? 
'■^ntos iguales estuvieran en orden; in-:

verso.—Ob-servaición que -resiultia de 
oom,parar estos casos e igualdad con 
los de iigualdaid de los triángulos rea-: 
tillíiiíeos.

Papeleta 7.“

Rectas paralelas. — Existencia de 
ellas.—^Parajela trabada a una recta 
por un punto fueba de élla.—Lonsie-? 
cuenclas.-HAngulós que fo.rma una 
recta al encontrar otras dos.—Propie
dades de estos ángulos cuando lais dos 
rectas ' sqn paralel*as.—^Recíprocas y 
icontrárias. —• Area. — Definiciones.—» 
Propoicionalidad entre las áreas de 
dos reclángulois y sus dimiensíones.— 
Area del rectángúlo, 'cuadrado y para-: 
leí ó,gramo .—Rectas y planos ¡perpeiih- 
dáculaireé.»—tDeifiniipi'óin.-  ̂Jeorem á 
laiivo ’a liá peripendicuferidad emre 
rectas y'planos.—̂ u m a  de las caras de 
un triedro.—^̂ Suima de .los- tries driieciros. 
Gamiparaoi.ón de un driedim con -los 
otrovS dós.---^Volluimieh de la esfera.—i 
Expresión del volumenen en función 
del diámetro.

Papeleta 8.®

PorígéinoS',—^D'̂ -finidiiones'.'— Ĉlia-sificâ  ̂
ciónj.— Trián|guÍot—Sus propiedades' 
resípecto 'a süS laidos.—^A^ariacion de sús 
la-dos: #spé!Ctb a sus ángulos opuestos. 
GonsécuéñÁias-.—^Relación entré ' cada 
lado y su ángulo opuesto.—^Gáso en que 
lo-s 'triángulos sean isós-céles ó equilá
teros.—Propiedades de dds .rectaB cor.*? 
tiadiaiS por varias :paradelas.—[propmdad 
dé toda recta piaraleila a uno de los la~- 
dos dé un triáng'ulo y su recíproca.—• 
P1 anos p efp endi'Cú 1 are s.—D efin ic i ón.— 
Propiedades que se ver i ñ can con los 
planos pe.ppéíi'diculaTes..—Encuentro de 
dos plánofe ■iperpendiculares a un tér-^ 
cero y de tíés planos perpendicularés 
entre' sí.---ftprizontales'y verliéales.— 
Beméjánza de dos poliedros.—Defini-. 
clone,s.--7 DémÓ3 tra.r la proporeiGnal.D 
daid Gñ los poliedros semejantes a las 
aris'tas liomdl'dgas.

¡Pape-leta 9.®

Siinía de los' tres ángulos de Un 
tri ániguld-L^Cfes
do las pebpencliGulárés lévatitadas eri 
ios p'untós miedios de los ladc^ de un 
trlánguló.--Qá#o #n qué el triángulo 
sea rectá,ngulO'.--iíÚ'‘Opi0dad de-1 diáme-. 
tro perpendiicular al lado de un trián-*̂  
guio inscripto en un círóuio cón su fe-̂ : 
oíproco.—Lugar géomátbfco que de es-̂  
to se deducé.—^Díférente modos de 
engendrarse eix el espacio Jas suporfi- 
cí'ós óubAm--^nfefcte--dDiáq)QSim 
de todas ÍáS,t9;Bgantes que p-uoden tra- 
Mñsé' a 'íáS d i f i í n e a A  que p p a n  
pór ÜR püntb 'fe v m  3ü n ^ c ¿ e .—pIa- 
no tang^niQ,—- n o r m a l .  
Lon® ecuénciás.--^fíM ^^ de los po
liedros compúeéte fel mismo mtmero 
de télbaéáM  ÁMejMtés y  sinéjanté-- 
menté ftéeíoroéOi— Rolá*?
óióti dé láá réélás Rofv>mog^ dé dos 
poUedfós 'sepilftíántes.— élvó-: 
Jumen dfe un trónicó de pris^ma ptjtcüó 
én función de éui  ̂ 'áfiátas látéralóS f  
sección rectá'. ’

Papeleta 10,

Girciinfebénioi-as tangentGS á los lados 
de u-rii triángulío.—Antiip-aralela-s.-^rfe 
pie-dadas de estas reotas:;r---ApliéaÁW 
en el círcuiÍo.-APoten(Ci'a de tin ptintó. 
Area de un r i ángulo,—3jete.rmiW las

distiriitas expre-.siones dé-l área d-e uiv 
triángulo.— Ŝobr-e una recta -dada cofru 
trü ir üú arco .capaz de u s  ébgu|o quW 
6-ea conocido.—Proyeccioriés de uU 

-punto y repta sobre un plano.—Teo-n 
rema relativo a íáis próyéccdones.— 
Teorema de las Los pérípéndíCülare.^é 
Voiíumen dé un^ tronico de .pirámide 
funelón dé lo^ vólutbones do otíos treŝ ¿ 
« p re s ió n  aíí.|ébráiáa del volumari del 
troñco dé pirámiide de primiera y se^ 
(gundá especie.

JPapeleta 11.

'Guadriláterois,—^Propiedades del pá^ 
ralalógramo^—GondicionéS quo debe 
tener un 'ouádr.iláfeero para paralé'»? 
lógramo.;—iCa# efi, que el ouEÍ}riÍ4iero 
-sea rombo,. t^ é c t^ iJo  oúarU^ado.— 
Cónstruir fin tAiánfuío y uii ^olígóno 
en genérlil seméjanta ^  otro, oonaeidfi-r: 
fe  Un lado o la maiíjlon f e  
C o n flu ir un políg;<^o semí^aaie a o%t‘ 
éuando fee éoimísim la lo3^trtid fe  Jti 
pérínieL^tx—Anguaoa dQ éon
not—Teoremas refqnentéfs ^ eatos 
gulois.—Línea de m tó a m  pendleniov-r 
Angnlo de dó^ arco^, traijadDB m  la eu^ 
|)erfxcie 'es-férlüa.~-4íBáldá dá e.^cs ánu 
ftulo-s.—-Gonseóuénoiaa que M feducen. 
Area de una ^ona y de ün

Papeleta 12.

Deífmición de semejanza de figura.--* 
Recta paralela a und de los fe  un 
triángullo.—Daso fe  de
triángulos, con^éGU'enoia^.~Área' de un' 
poilí'ííg'óno cu'állquré‘1̂  y de ife- flgtims 
inixtilíne'as poj fa ffermda 
son.—Area déd círcul'í^ 
to y cífrona.—-Pro];:áéim!â  reetaá

tas a piano y éntre éb® en* c-I
parCio-.--̂ Dxi$íf7.encia fe qst0. m m m  dié''? 
tancia penpendicnlar a —Hallar 
la menor diétancia do^ rectas que 
se crucen.—^Aréa de la sujiéffieie enn*; 
igiendracla por una Electa qué gira atre^ 
dfcdor de_ótra.~” Oasd en que gli^ecúna 
(Hnea quebrada rcgtilar y un -anco de 
cireunforaicia.

Pápete,ta 13.

P otí.g'0 'nios.-r--íDefm:iici'on'ê ?..—Sum a fe  
Has ájtiigulos inténnó# y é .̂ténAOá de- un 
polígoño y qansBCufe.oiarS qjue fe  esta’ 
última Sé défeéé..--r^ledida de lá línea 
recta.—Defipoiaírar que la diagntial de 
un duadraéó y su Im t  « to  iBÍomrjén-- 
surabtes.—4Suto^fiiof0a fe  i^ a tu  ción. 
Taorefims rém ren i^  'é* 
ñcié régládai.---^U|>#^

Aladeas
de lo | Mr-aíMi^p^QÓá c m lfe fe á  y de 
un  'rócteguío áŝ í un f v m m  en: 
génera^. — de 
Uii cilindro. «áif# di
vdlumto dá un mífedfó 
üíi ráctángdlo Sdé gira adfééi^tar fe  m  
lado y él de loé triánru^os qu& teiagan 
íá AíMÉi Éfeb y  i i tu S . ' -

iPáp'elGtá 14.

Tfa';?ár prqr url puntó fe  una recta & 
fuera dé éU% -c^m reiola to é  uíi
ángulo dado-.—J>ividif q W
arcq o un án^lo^ en dc^ p'árfe ifü^dés' 
y én gtoertáí dé  nitkte‘0 do |» ( .e  

uM potéucia do dds.— la
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■vi'sootriz de un Regulo, cuyo vértice ino 
ee un iiiiánigulo
en ofro equivaileinfcé' da fe misma basa.

"iHángulo óh im  oda- 
dradb éc^ivaíbaí^.-'^ransíortm ^ ’un

peñriioibnes.—¿D^erminación de la*&u-t 
ágele esifórica y síi área.—iGonseeuén- 
i0as/—Pro5>iaid$des d>e ígís oíi^ulos de 
fe esffiG'm.' f̂ei^p-actO' a su dista-neia' al 
ceréro.—JGíifoAdis máximois y míniUios, 
5onaecu.,^;iaS' c|ue se daduaen da éstos 
y de la Seflúfeibxi del cíixi'ulo máiítoo. 
'Igualdad ele los 'oiieiripoí3*-~Peiiaieión. 
ígu-aldad (fe Mi^aodiMDis.--^Pinámid^, pi- 
¿‘ápiides a^giiferes, prismas, ’prjsmaíS 
^ í^as.“^fta fe il,0!pípedos 'Sean o no 

ónVfcOs. tronco® de^  ̂ ié, cubos, troncos, de prism as 
¿ ¿ d l f e p b l i Q ^  en general.—Vo- 
díiiinéB de úñ  tonel.

'Papeleta 15.

, %-u¿aldad de polígonos.—Número de 
nécesarias y suficienteB 

dos polígonG's sean iguales.— 
^ n to so n ec ita s  hbmiól oigas en polígonois 
ysefeliantes], —. Proporcionalidad entre 
tías "néídtas hamóldgafé y los ladcjs no- 
únélqgOiS de dos polígonos semej antes. 
^Relación de los porimeU'os de dos po
lígonos &emejantps.— id e a s  generales 
'(fe’ fe medida de tm arco de curva.-— 
©amostrar que la ciimmjferencm es el 
IMmíte de los perímetros, de los po-iígo- 

inscriptos y eiééunsoriptos a ella. 
iGoiiseéuenoias (jue se deducen.—Pro- 
Ípie>d4d qiue se veriíioa en una pirámide 
Iqúe m  cpria por im plano paralelo a La 
fetóe.— (̂fesK) 'en que la piráinide sea re- 
: gufer.—^PPopiédad cuaüdo en dQa^im- 

do fe rnléma altura se un

flláné páratelo a las bases y que diste 
o inismo ’de las vértices.—Caso en qrae 

las bases ®(?aia equival entes.—•Equina- 
ulonoia de los ’paraielepípredos cuando 
tongan la miS'ina base y  la mismai al- 
,̂tura.—Pransformiaóión de un paralele- 

' >̂ípedo cualicp.úera en blro rectángulo 
fequi\%loute—Vqlumen de un parale- 
lepípedo cualquiera.

Papeileta 16.
íMedida d e  im arco— C oncepto  r e f e -  

Í¡r<e¿íte a la medida de un arco .— 
l^ión de la c irc u n fe re n c ia .— P a s a r  de la 
tdivisfen sex ag esim a l a cen te s im a l y re~ 
Icíprocamente. —  T ra n sp o r ta d o r .—• pu 
fe(iSicriucion y ?uso.— Casos en  que dos 
tpolígoifesi Bon B em ejan tes.— ^O bserva- 
%i6h el n ú m e ro  de co n d ic io n es
>0Qe&®riâ  para (jue dos po lígonos sean  

^  oligonos es f ó ricos.— e - 
ilmciónia&^—A ng u lo s p o lied ro s  c o r r e s -  

. .̂pondlontes a los poilígo-nos esfé rico s ,—  
¿ Ifé r ic o s  s im é tr ic o s .— -Pro

p ie d a d  de lo s po lígonos es-féricps.—  
l^ iw o ro io T ia lid ad  e n tre  lo-s p a ra M e p í-
t W y  producto de sus dimensiones.

(Rumien de u n  paraleliepído,»—Voilu- 
Ifeen del cubo.

Papeletia 17.
•' ^adida¿s de ánguilos.—-Angulos en el 

iévfeínjul(3H~Â  Jdei jlasí medidas  ̂ de 
^  án^los en el centro, de los iné- 
éfiptos y  oircunscriptos y lós‘ difei'en- 

casos que pueidén]  ̂presen tarso.*—• 
Í̂iop êoueíncias.— Ârco capaz de un áai- 

',|Ul'o dado.— Gonisideracioires sobre él.— 
IS^dwgdilo^ esíéntcos poíl‘aries.— îDefini- 

.Propieídad de los triángulo& po- 
«1 ííi^ig'iiQ

de otro.—pi;opieidad de lo;s ladosí 
y áiíguló de toi^triaíiguloé estórdcos.— 
ObseívaciSn^sobre Ib-s ánigiulos reatos, 
que pueden tener los triángujos.— í̂\íí- 
nima disita/noia entre dois puntos de una 
«superficie esféri-cia.—Trazar na circuni- 
ferencia de círculo máximo por dos 
puntas tde una esfera.—^̂ Por un ípunto 
de una eafera trazar un arco de círcu
lo máximo peipendicular a otro.— l̂Yan 
zar este arco de círculo máximo per
pendicular a otro punto por su punto 
rnedi'O.

Papeleta 18.

G;-. f  -iír un triángulo rectilíneo en 
los difeieiites casos que pueden pre- 
se.ntar.si8 .—^Discusión en el caso que sea 
dudoso.—€¡aso pairiiculaf del trlángu- 
ilio reotánigulo,—'Polígonos regulares 
o onve^í o &.— efinici ón.—*P os ib iliaad de 
Inscribir y circunscribir un circula al 
perí'mietie de todo polígono regular.— 
Valor del ángulo en el centro de un 
poilígonp regullar.—--Qaso en que tseauna 
ÍÍDiea quebrada regular.—^Semejanza de 
los polígonos reguilares del mismo nú
mero de iladosi y valor de su refedión.—> 
H-acer pa^ar urna circtmferencjüa por, 
tres puntos y caso que estos tres ,púñ- 
i'os estén muy sepairado?.---Inscribir 
una circuniferencia em un triángulo.—

 ̂ Hallar el polo de un círculo menor que 
pas-0 p o r  tres puntos dadO:s.---Gonstrüír 
ün tri ángul o esférico canoCidós un la- 
d'O y los dos ángulos adyajcéútas y di-: 
das los lados y el ángulo comprendi
da y dados los i tres ángqlos y dados lo3 
fedos y el ángulo opuesto: a uno de 
eíliois.—iDiscusión en este caso.

Papeleta 19-.
Dividir una re.cta en partes propor

cionales a otras varias o a números.—; 
Haiílar la cuarta, tercera o media pro- 
porcioiml a tres o dos recias dadas.— 
Angulos oipuestos por el vértice. — 
Igualdad de ellos. — Perpendicular y 
recíproca.—Visectriz de un ángulo.— 
propiedad ide visectidces en los án
gulos adyacentes, suplcmentariots y 
opuestos por el vértice.—Propiedad de 
los ángulois de lado paralelos o per- 
pcndiculares. — Observación sobre el 
parálielismo de do® rectas y consecuen
cias.—-Iguoíldad de ángulos iidedros.— 
Casos en que la disposición de los ele
mentos fuesen contrario en uno y otro. 
Equivalencia de dos tetraedros ue bal
sos equivalentes y alturas iguales.— 
Equivatencia de un prisma triangular 
a  tetraedro®.—Area de un huso y de 
un triánguílo esfórico e trireciángulo.

Papeleta 20.
Perpendicular a una recta dada por 

un fu/era de ellia.—Ventajas de admitir 
las cantidades negativas en los proble
mas geométiicois,—'Existencia do dos 
puntos en la recta que une otros dos 
que la dividan en una relación dada.— 
Proporción armónica.—.Existencia do 
•la penpendicutar a una recta- por un 
punto de ella con sus consecuencias.— 
Superñcie cilindricas — Definición.— 
Secciones causadas por planos parale.- 
1 os.—Observación sobre el plano tan- 
gente.—DesarrojHo.-^VO'lurnen aproxi
mado de un cuerpo cualTiie.ra.—-RelaH- 
ciító de los volúmenes de dos pirám i
des, (fe dos prismias; dos poliedros, dos 
irobic(>s dé cono, doŝ  ̂ dos
sectores esféricos, dos cutñas^ ŝ 
Jes y dq^

Papeleta 21.

Luiga»res geoniótidcos!.— Condiciones 
neicieis’arias ¡para estábil eblpicerlo-s. — 
Perpondiioular y visectriz consideradas 
como lugar geométrico.—Curvas con- 
vexais y cónieavais.—Antguilo de do:S cur
váis.— oi’m álCfS y 'Obi icu .as.—P r ap i edad 
de las oblicuas.—ArcoB intercepí.ados 
en la cirounferenci.a por parateílias.—- 
Angulo® diedros. —■ Definiciones.—^Gla- 
sificación.—Angulo icctiJíneo corres-' 
pondiente.—^̂ Reüación entre los diedros 
y los rectilíncois^ correspondientes.— 
Maginitiid angular y gen e.rae ion del án
gulo diedro.""— Gonaecuencias que se- 
deducen.^Areas ¡de las suiperficiéis cur
vas en general.—^Anea de' un coaio de 
revQiklciñn y de un cilindro cualquie
ra de revoíiulción.— Expresión d;e las 
áreas de tetraedro, exaedro, octaedro, 
dodecaedro e icosaieidro en función de 
eus aristas, conoiciie'ndo la expresión 
del ánea del triángulo equilátero, cua
drado y ipenágono.

Papeleta 22.

EncuQntro de una perpendicular y 
una oblicua a la misma recta y de las 
perpendiculares o rectas que se cortan. 
>Seghiento de tparaleílas comprendidos 
cntúe paralelas;.—Líneas curvas en ge- 
ríeraL—Generacióq.----Plend oscurádor. 
Tangente! y nornfeil.— P̂lâ  ̂ tanigeníe 
y ptano normal.—-^Angulo de flexión y 
ae torsióp.—^Pimtos singulares.— Ôeí 
neración de las superficies curvas.— 
Generatriz.—^Líneas directrices y su- 
perfDciqs directoras. — Instrumentos 
usados en los problemas geométricos. 
Modos de comprobar]oís..—Regias' que 
deben seguirse en eil dibujo.—Trazar 
la paralela a la recta por un punto.— 
Trazar la perpendicular a una recta 
por un punto de ella o fuera.—^̂ Oaso 
de &emjanm do los tetraedros,'—^E:r- 
presión del volumen de un tetraedo re
gular. en función de su arista y volu-^ 
men de una cuña esférica.

Papeletia 23.

División en partes' proporcionales de 
dos paralelas por las rectas que parten 
de un mismo punto.—iQecíproco.—De
finición do polos de un círculo.—Teore
mas referentes a ellos.—^Distancia po
lar, radio osílérico y coimpás esférico.— 
punto de encuentro de las tres alturas 
de un triángulo y de las tres visectri-' 
COS.—Gaso del triáim iio rectángulo o 
equilátero. ■— Area de un tmpecio.— 
Trazar una circunferencia que pase 
por un punto dado y sea tangente a 
una recta en un punto conocido.— V̂o
lumen de un tronco de prisma trian
gular, oblicuo y recto.

Papeleta 2L

Propiedad de la recta que une ioe 
.punto® medios de los lados no parale
los de un trapaoio.—-<Iguald8xl de para- 
loiógramos, rombo-s, rectángu.los y cua- 
di’ados.—Compás de reducción.— Ĉon.s*- 
trucción y uso de la escala.—Area de 
un polígono regular convexo.—Afea 
del triángulo equilátero, cuadrado, 
pcrnitágono y exágono en función de sus 
Pi(j,os._qíolmdfo^^—Defiiúc'ione^^ 
g'iilos pcfliedros.—Propiedades de los 
ángulos poliedros miiPlcmentaHos. y.da 
las cafas y ángulos <ie los policdrcis.—• 

i Ígualdí^ ue fes po]iedrqs.'--d^irámides^
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Rj’Dpiedad de los .planos vi seo lores de 
M  áíigii'Iós di..(íilros de un tetraedro y 
ío los píanO'S loeisiondiculares',en los 
ipnlos modios de las arisías.—Conse- 
denoirts.—-̂ PiHitu de onoueniro do las 
oclas que unen los véclices (‘o-n el de 
nlerseteción de las •medianas do :1a cara 
Ijúosía.—Números- do esloras tangen- 

a las caras del loíraedí o.

Papelela 2ñ.

Bimetría de los poiiconos, respecto 
uuconlro y un cqo.—jModo de hacer- 

cpincidir. — (lasos parlioulares. — 
pojiicdad do la 'iangínn e a iHia cuiu'a 
V//ada en la supofílcie esférica.—• 
roplodad ddl iplano iangnido en un 
unto de la superíiore esférica.—Gon- 

uenoias. — iú)siiOiones relativas de 
.5s csforást y 'prOípied'a-d de su cíxcufo 

inlarsccciún..—Yo i u rúen de un cono 
'de un tronco de cono de b-ases para- 

CíatSas en rfue estas ligiucís sean 
'i ra>voliKuVh}.~(10:mparacu(u\ de las 
oas do las .ílgiuas planas,—d.Yorema 

Pitá ge ras y su •consecuoncda.—Vo- 
nnon crigenideado por un triángulo 
tuc gira Slredodor 'de un (qc que pasa, 
ior un vértiee.-—Volumen eiigeiidrado 
dr im sector poligmiaf. rdrededor de 

eje pasoí por su centro y caso' 
\fyn que ío que gire sea un "s-eetor 
feimnla.ís

> Papeleta 26^

Víedida de la eircunferencia.—íproí- 
^omfona'Udad entre las longitudes de 
los cimiilferenci'a.s y sus radios.—Re-: 

ción entre la circunferencia y el diá- 
jaúetro.--sExpresi()n de longitud de un 
•'ánoo.̂ —Hailar grañeamente la longitud 
Ide una 'Cireiinfi-renoia.—Gína semfcír- 
Icunfercnoia. un cuadrante y un 'arco.-— 
llVíodo do calcular el valor de ir por el 
^ftéiodo de los ,p orí me tros D eñn i o ion
|dcl radian.—íSü valor.—Demostrar la 
^pmiojanza uni.re una pirámide y la do- 
íiciencla que resula al cortarla'por un 
plano paralelo a la base.—Dquivalen-- 
ÍQla entro un prisma Irianguíar y la 
kiiiitad d'O un'parailelqplipedo.—Areas 'de 
XígM ras mixí ilínoas.— Exprí^sién del vo
lumen do un prisma cualquiera.
1)

Papel o La 27.

Dado un pob^mno mamlir iiiscripto., 
icaloular ñl lado del in u iiu í * de doble 
miimiero de lados en fu mi nm’ i lado del 
■ .̂rimero.—Doaio un p(''íe^J'i) regular 
'■inscinptoúcfrcurjsc-rib ! oí» ) ^cmejant.e 

calcular su lado en fiipcuón del lado 
:lel primorOx— ím^cnhir geométrica- 
^0 0 te-los lados del iriángulo equiláte- 
D-—Duadrado .— Exágono.—Decágomo y 
Spntágonio y bailar sus valores en fun

idlo n dof radio. -Oo-'m-paración de los 
Úycos de círcui u''Cx[inos. pcrpondicu- 
dar y oblicuo 'la'mdus por un punto de 
d-a superíloie ('.̂ féiup'a a (dros.—iGonse- 
Yucnoias «que .■•a*, deduoon.—Casos en 
iquiv estos ai’cr», nn>níc^ que un
;icai adran te.-- -E:o¡:, ' : l ‘¡ .■ -la di.» (¡o.̂  paríi- 
jeloprpodou rjoc Íe-ím.-o ima cora co- 

y las Dpüf'.'lcu eti el /ni:- ro piaiK). 
r m i () n (t) ¡ •; - d i r a i c a d I \ cd ¡ i m e n d o 

un ~cu o Tipo de (^s!.ructura oipceial. (Fór- 
'iniUa do Bimpson.;

prióanAKK rm ratooNOvrKTR'íÁ
Papeleta i.*-

■Doflnkñón do coníádados con si: antes 
vaF:i!ab‘.o^ -̂~-Duoííúón-----b'iineiones t.ui,-

gunoTuétricas de lo-s ángulos de 30®, 
5(1̂ , 4r3c’, .36®, i'lB. roiaoión. entre las fun
ciones trivgonomélrioas de un ángulo y 
las de su ángulo mitad.—Preparación 
para el cálculo logarílmico de las ex
presiones de la fcmma
V a h

~  ^ ~   ̂ ? ± ó eos 9  y X —
a eos <p V 6 sen

iSisteíiTnas /le í’ócnrulas que liiguon los 
seis ■oleinentos de un ür¡ángu/loes;rérico 
por Íntermodio de- las fu]:‘oiono.s •trigo
nométricas.—Fó i •mutas fundamoiitilos 
o sean las que ligan tres lados y un 
ángulo.—iliesolver el triángulo 'esféri 
co con oriundo un lado y los dos á:ogu- 
los adyacen to.s.—Besoldoión del tri'in-. 
gVdo r)Oí‘ descoimposición en dos recUui- 
güilosm' por ei triángulo polaig dedu
cido 'del, caso de conocer dos lados v el 
ángulo compreardido.

Papeleta 2.̂

Modo^dé determinar la posioián do 
1111 punto y una recta en un plano,— 
iDeílmcióri de las íonciO'n.es trigono- 
m.étilicas.—-^Expresión, de los ángulos 
'C|ue tieiiMi 'igual seno y cosecante; co
seno y socante; tangente y cotangen
te.—-.Eórmulas que en el triángulo rec- 
tilínfvo ligan los tros ángulos, los lados 
con ios ángu los  opuestos y tres lados 
co;m dos óirgulos.—--Generalización dc-Ja 
fórmiula que liga los tros lados y un 
ángulo en- los triángulos es:féricbs.— 
ConsecuerjiCLas que se deducen. — lle- 
solv.er 'Cii triángulo obríiouán;.gulo esfé- 
rfico conociendó dos, áiigulois y el Lado 
oipuesto a uno de, ellos.—Obtener la 
íórmula por la descomposición en dos 
triángulos rectángiiíos y por el tr ián 
gulo polar, deducida de das del cáso en 
que se conocen dos lados y el ángíilo 
opuesto a uno de ellos.

I Papeleta 3.^

Deíkuci’in y objeto de ía trlgonome- 
ton'a.—-Variacióñ de los valores de fun
ciones trigononiétrieas, su cambio de 
signo y variaciones extremas ciíando 
el ángulo varía de O a 2 tr.—.'Sus, rcpro- 
sont aciones ge orno tricas.—Suma y di- 
rertOLa de dos tangentes y relaciones 
onti'o ellas.—^Fórmulas qúe ligan en el 
triángulo reotiLínoD oblicuángiUja tres 
lados y un ángulo y dos lados con cri 
ángulo comprendido y opuesta a uno 
de ellos.—Fórm ’Ulás (fue en los trián
gulos esféeicos ligan los ládo-s y los án
gulos opu(3stos.—Discusión de las fó r 
m ulas cuando en el triángulo esférico 
oblicuángulo se •conocen dos lados y el 
ángulo opuesío a uno do. ellos o dos'án
gulos y el lado opuesto a uno do ellos, 
en tO'Clos los oasos- .que pueden presen-: 
tarso.

Papeleta 12

Mñgrill.ud angular y íui lu-dula.—• 
Radian., su valor en a.rco.-—Fxorcsar un 
arco en radianes, o uno exu’ê advi' en 
radianes ver el vapor angular q îé le 
corrcsp(mde.--€oiiNl i‘(U  ̂ión de una ta 
bla trigonométrica.—Eó: muías que l i
gan l(u- eleme]\fo. coi lu. triár!g.rilo:s 
.res! úngulos recl/ilinees.—=Fórnudas qu e 
ligan en los triáugulc>s. esféricos dos 
lados, (d- ángulo comprendida y Cl 
opuesto a tmo de ellos.—-Hesoluúión del 
triáirgaílo esférico oblicuángulo,, eono- 
cionvio dos. lados y el ángulo eomprcn-

dido.—sObtener las fórmula.s pctr los 
dos triángulos rectángulos en que los 
descomponen el perpendículo.

(Papeleí a 5."

Justificar la.s denomiinacion.í's crn- 
-ploailas para las funcicn:ie.s trigo,noi:nó- 
trlcias y expresarlas gccruiétriearnento 
cualquiera que sea el ^nlor del ángulo. 
Bono y coseno de la , suma de dos árigm- 
Ido y generalización cíe las (fórmulas.—» 
Eíniite dp las relaciones.

sen 6 bang

cuando O tienda livcia O.—Ilcuolver e f 
triángulo rectilíneo rectángulo dado 
ios dos catetos y dada la hipotenusa y 
uno do los 00̂1 etos y hallar su área..— 
Fórmulas particiilafes para los trián- 
giilos esféricos rcclángulos.—Deducir
ías ipor el poniágo.no.—Propiedades quo 
de •ellas se dedúcen.—-Resolución dedos 
triángulos esféricos oblicuángulos por* 
medio de los ti'i ángulos rectángulos.— 
Resolución del triángulo oblicuángulo 
osiérico cuando se dan los tres lados.— 
Consideraciones sobre las fórmulas que 
resultan.

Papoléta 6A

IvcUudonos enlre las funciones irte 
gonomérfcas,—-Seno y <'oseiio de la di-: 
ferencia de dos ángulos.—Descripción, 
do las tablas trigonomiétrlcas.—Caso en 
que el ángulo sea menor que tres gra
dos o mayor ique 87g tanto por la B y, 
la T norab por la tabla II (a).—-.tlesol- 
ver el iriángulo rectángulo rectilínéo, 
dada la hiipotenusa y. un ángulo aigii- 
do,' un cateto y su ángulo agudo adya-- 
eonte, y un cateto y el ángulo agudo- 
opuestíx y hallar su área.—Glbservapio!- 
nes sobre la- resolución de ios trián
gulos esféricos rocLáD,gulos.—Resolver 
el triángulo dada la hipotenuo: y un 
cateto y discusión de la íormula,—Re- 
soiiver 'él triángulo ■esfóríco oblicuáns 
guio co-nociendo dos lados y el ánguió' 
apuesto a uno de ellos.—-OMener ia 
féniniuila poir la descomposición, oii dos 
triángulos rectángulos /COn el 'perpens 
di culo.

Papeleta T.""
Ver que I a dirección del lado niovi- 

ble 'Con respecto al fíjo en u n  ángulo 
es función periódica de é;stc.—Suma y 
diferencia de dos seiiO'S y de dos. eosé- 
ii0 3 ^__rielaciones entre eíías.-''--flesoÍvéí' 
el triángulo rectilíneo oblicuánfuío da-̂ ' 
do los tres Ladcis.--Dbservacioneá q m  
sb deducen dé lás fórmulas que resirk  
tan.—Hallar el área.—Resólución- dóí 
triángulo esférico réCtárigalO Fóto- 
ciendo los dos catete:^ y ía hipotenusa 
y uiü ángulo oblicuo.—flesóRíción 'Ciéí 
tiMángulo o. îférieo obíicüá)igulo cuán-j. 
cío se: dan lo,s tres áiigulo.s.--iCc®S:ici:e- 
racionés sobre las -fórmiílas.-^Obtenetl 
las fórmulas de la del casó dé o m m m  
los tres lados por el triángulo polár.

' Papel o ta 8R

Darlo el seno o cciseno dé un aí-có 
hallar el de la miíad,—Tabla tngóno^
méirica.--mD(Ririicionesv—Necesidád üo
u na tabl a tr  igonom átr ic a T e  or em aá 
en que se fundá tas cOTrstruccipniOS de 
u n a s  tablas.—Resatución. derl triángulo 
rectilíneo oMi:e:uá.ngiuáo,;:coniocidqs 'dos 
lados y él ángulo ■(n-mrprcndi'd'fc—-Ha
llar Rcsoluéi-óii del t pátiiguíó^
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" ^ ’éí̂ iico r.eiCÍáng'iillo noaio'oidos. un ca- 
| |f ó  y un ángulo aijyacente.—^Fóiunula 
P¿ los triángulos réotiláíeros lialladas 
preotíínient .0 . y (propiedades que de, 
tólas so dedueéa.—•Díseusión del caso 
l&daso triángulo os-férico oblieuán- 
^ í o  algaraieam eate por niedio de la 
.ecuación de segundo grado.

Papeleta 9.
\ OoMcida tifMi.g(;-rite, ootangeno, seriau- 
^  y ooseicianitiO, hallar Xas demás- lineas 

i¿onomdiv iicas. — F anc i ones trigo no- 
ü^lím as do los angulO'Si negativos.—• 
fi^éítuíc-ión del trián¡guXo reetilíneo 

cjuiáiuiguiüo '(‘lonoieido dos lado-s del 
|u io  oipuesfo a uno de ellos y su dis:- 

-jO ŝiidn.— t̂Disensii'on atgehraioia por la 
•■fdoá.aiOi.on d;c> sieíguiMo grado.—^Hallar ol 
te í̂ajr-HROiSOtlucife d-el iriángiulo esité- 

'ractingiilo conoiGiendo los dos án- 
_„|i|totS cibliiouos. —- Fórmulas de los 
'^páiítgullos reotiláteros doduolda de la 

lo® Udáu:gui!o-s TeGiánguXos por el 
;Jpiéngu!lo polar.-Ohtenerilés por el pen^

tágond.—Fórmulas de Nepor. dodupiif '̂ 
las dliueotamente y po/r medio de las 
de ■GaaSs.d-Dhsera'aciones que se dc- 
ducien de elias.

las dol ángulo O s’endo O < -Genera-

izaclóii de estos valores cuando O tenga 
nn v-rjoí- cualquiera.-—Regla qu© se dedu„ 
ico.-Prepiirar para ol cáoulo log'aríUnioo 
íarf expre. i jóosde la forma X ~  i  6 

X  “  í?' ± ± c ±. Hesoi\^or el triángu
io rectilíneo obilciiaiigulo conociendo un 
lado y los dos ángulos adyacentes, y un 
lado un ángido ady&cenío y otro opues
to.—Hadar el área.—Resolver el triángu
lo esférico rectángulo conociendo un lado 
y su ángulp opuesto.—Discusión,—Ana- 
iogías da Gaiiss, deducción y considera
ciones sobro ollas.

.podólo da soHcítlad ,pid|^;Sido torrs-  ̂ parta en los tl.e Ingreso/
e n ' í á ' Esoyéla IHaval ifillliar'. ® '

I  ̂ j> V
Póli'sado

oiasc oncciia. > - s=¿-,
,v \  *

Br. Ataiimnte Jefe del Estado Mayoir'Cciitrall de la Awnwla.'^^ ^

Exema. S r,:
D on ' (noirnbneq y aipellidoo), domiciliado en ípohla- 

eiói\ oalte, númiero letiq.), ogeyondo reunir tqdas iláS 
iOop.'diQioíXos ’ noe-eis.aiáás pfaáto, .suplioa a V. ,E .'se 
ciiigBe ordenar sui admiiáión ep ta  oonvooatoria ,últi~ 
imiáíhentje anuuriadá J)áFa oultírir por 'Oposición pla-  ̂
éittó de. aíspiraneiS id}e M‘aa?¡iin̂ 'íénilaEsioui©l̂  ̂ Hi--
tan, liiieudo' unida la doóumeniación reglamentaria 
qiiiB a| iinargien so detalla y liaotendó constar que no 
so halle proícesado ni ha sido ex|:mllsadO' de ningún 
E#a!bX0 ctmÍ!ento' 'oiftóal de enseñanza.  .........

Idogumbntos^
■ 1,' Giro ipostal

' inúin 'impuesto 
.^nel día ... (al ha- 
i ;̂í5S0i ,(ia imposá-, 

del giro de-' 
-popBt^t' '-M 

^ % t^ '> d e l 'oipoéi-

^    .
fjúm. 3............... .

Do que no duda alGanmr de la reconocida justicia 
de V. %. cuya vida guárde l>io® miicíhos años.

(■Ftecíha y fumaa del 'íntenebado.)

E jE R G ic m B  n n  A l o e b b a

Wüüjiíeros íl lal í6iE'iO!o|usiive, 64 al 67 
69, TI al ipolusaK^es,
inielusiives, -STÓ inclu-

696 ai TÍ66 inekáiilve^ 0 ü  al ;86-8 
a^uBiiv^s, IST6 al W6 inqltíteives, 1.001 
ÍiÉ‘i.0!46 incilusiYes, 4;,047 ái 1,051 in- 
(ite'ivels, i .053 al ;Í.(|36 .ipclusjves.,, 

¿l 1,446 in^-uslyes, ' | . l5 l  al 
indlurfñqs', M 4?®!# ihelu-

M i J | é  in)Mu|lve3, 1.B3D 
: íní5lq^iveC '4;t4Ó al ij5i2 in-

Ü^es, ^  :4.fe5í9 slípcilusives,
i  al 4.á64'lenfes^ ai L2To

l,^S ' I.j^íá ípctusives,
M ' ; í . ^ 8 6 - i . 3 0 l  

' 'ítiíoiuiiweis. 1.304 aj 1.306 inalusives, 
iLl31L '1.347 M 1.3'4Q inojuBii'vBS, 

iMTé ’al 1.535 inelusivesi, S.5S7 al 1.589 
1.593, 4>#4,eij9g ¿i 1.609 

- ineluáiYes, - 1.616*, d J iO .

ExTEnCllOTUS X)E g e o m e t r í a

iNúmeros 74, 79, <8£, >85, .87 al 91 in- 
ohrsjiiv'es. 404 lai 111 línciiisivea. li-5 al

118 inoilusdves, Í2'4 al 127 inelusivies. 
ÍW, i3t2 41 i34 jíndusivos, 137 a¡l 139 
mclwhrm^ 141; 4 %  i44, 147; 148, £72' 
•278, |279, 28íi-,i£87, 288,. 1201, 293 al 301 
íJiniclusivos, 363, MU, 367, 36.8, 374 al 
370 íqoíuisives, 1381, 3^4 al 386 inolusi- 
ves, 416 al 421 ix:iiClusiíves, 423, 425 
427, 43:2, 474 al \476 inclusives, 485' 
487, 4B9, 490, 492, 493, 496, 407. 490 aí 
6'Oi inidusive, 508. (500, 511, 512 al 518 
fi(OíCilii.sives, 522, 523, ¡527. 520 al 542 
inciusives, 545, 548. 54:9, 551, 558 mo, 
561,, 5i64, 6;6e, 1571, 574 ál 5̂ 78 ihdusi-- 

.VC.S, 58)2, i5'8.3, 585, 586, 588. 592, 603 
al 605 inicl'usires, 608. 609, 612 al 615 
/incliiiSives, 618 al 16120'Inclusives, 622, 
G'24 Cíl 627 'ineilusivos, 630, 536, 641 
644, 650. Í053, 657, 661, 607, 675, 67?; 
678, 693, 694, 16197.

G-eometría Üel esipacio.— 703, 704, 
70a 712, 716, 716, 7,18 al 720 inclusi
ves, 724. 720 M 731 mcJm̂ iilvcis, 733, 
736, 73S, 711 al 744 inieduaives, 748, 
751 al 757 ineiislvBS, 759, 760. 761, 
765, 767 aF7T4 iííohiiSiveiS, 776, 77S. al 
780 îheli5¿díVas¡, ,782. 79¿ ím ln-

Papehta i 0.̂ '—-Expresar las funciones

írígonométrioas do ios ángulos O,
+  O, n — w +  O, Y 2 n — O en función do

n

siv'GiS, 794 al 798 iinelusíivcis, 801 al 806 
iUicUisiiveiS, ,¡809, 810, ¡813, 8.15, 816, 222, 
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99i2, j.000. * .

E,,U:nCIC10S de TRlGOVOMl-rGRÍA

Números 3. 4, 7, 8, 
24, 25. 27, ;2:8, 29, 30
315. 3i8. 37. 38, 39. 40,
46, 49, 50, ;31, 52, i53

. 59, 61, 63, 64., 65. 66),'
77. i82, 83, 84. 08, 91
98, 99, ¡100. 101. 104, 
110. 111, i i2 . 119, 125, 
144, 146, 147, 148. 149, 
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a i l .  212. 2i3. ,215, 222, 
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■277, :278. 279, 280. 281, 
285. '286: 2-87. 288. 289. 
293, ,294, (295. 296, 297, 
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31, 32, 33. 34. 
42, '43, 44, 45, 
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67, 68, 75, 75, 
93, 94, 95, 97, 
105. 108. 109, 
126. 142, 143, 
150. 15ct 160, 
166. 167, 168, 
(174, 106, 197, 
203. 206. 207, 
240. 241, 242, 
248. '249, 250, 
256. 257, :258. 
265. 266, 267, 
273, 275. 276, 
282. 283. 284, 
290, 291,. 292̂  
298. 299. 300*: 
A 1.—A 2.-—. 
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, 535,
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■567,
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568,
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537.
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5'53,
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MHISTERiO BE B U A
EEAI.es OEDENITS 

Atsto el expediieiite instruido pa-. 
ra  aídiquitrir median te ¡con curso p ú - 
(bilieo im taladro -radial Uní ver- 1  

'saE; eofn destino a los talleres del; 
departam ento de m áquinas d é l a  
Fábriicia Nacional do la áloiieda y ¡ 
Tknbne: , , í

íResíiiliando que .seg-úu -oomimí-ca- ’ 
ción del señor Notario -de esta Cor
to, D, Aliejandro Eos^elló, nombrada 
ípara ex^teiid-er y au torizar la es>eri- 
tura de -contrnta do la ad'qiHSieióa 
d ei r/G f e r:i do t al adro Un i ver sal ” 
entre lia rofcrida Fábrica y í>. áía-

NavarrA. níUUíVfM'cd.n 'do u,
*MIíjo de Afiguol áíateii”, adjudicá-. 
lari-o ÚQ díciiios servicio, según Eca<l 
^orden ele 2 de ¿ipLiio dlei oorrientó 

' año, foruTirla determi'na'Cfbs reparos 
a la personaUdád d-e la Gasa ad|u-< 
dioátaria “Hijo de Ivllguel M atou” :, 

Eosuíllando qiin en el -concurso 
ceilebrado en di Cha Fábrica a lo s ' 
o feo tos del siuminiistro de im taUi-. 
dro raídial ‘‘Universal", so presen-^ 
tÓ, entre otira/a, la Droposioión
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.ijinüiada (por D. Ma-t-íae Kavarro y 

que emiploa en negocio el 
noniíbre y anteiñ'nma dte “Hijo de 
■Miguel IVIateu”, justiificando su ,-per-.
\s o nulidad con i a presentación de 
;,csc.ritaras de niandato otorgadas 
.‘airle los Notarios de Barcelona don 
'Damián Rcoa y D. Fernando Escri- 
•^á, deciha 6 de Mayd y 3 de Oietu- 
f>Tc úil'timos, por las que D. Damián.
; Maten y Biioa, como com erciante 
iiii.divi’d'ual inscrito  con ese noím’-bre 
ón el Reigi&tro m ercantil de B arce- 
,Iona y coimo (parttlculur concedía 
GjdTiíplip'S poderos a D. Matías Nava
rro Puiig, a los efcctns y- con laa for- 
oiialidades que se dio term inan en el 
I documento donde sie . transcribe en 
/'d'ebkta dorma la inscripción en eí 
'Hegistro mertcantiH del mand'ainte, 
i quo ie fmé concedida a su nombre 
iy aipellidios, aunque se solicitó d e jb a  
oficina^ -que emtblearía en su, ncgo-

■ cio eü nombre die “Hijo de Miguel
■ M ialL eu” :

fiesuiltando que por Real oâ den.
;d'dl-,cxicelentísimo ,scño.r Ministro' de 
íHaMenda, tedia 3 de Jiinio úiümo, 
gsie realizó la adjudicación dcñnlti- 
va dcii sümintsíiro del repetido ia - 
Üadrio radioíl “ tlnjiYensar’ a la casa 

de Miiguel M ateu”, dom icilia
da en Borceílona. y con este nombre 

Irán reailizado los aniuicios o.fí-̂
( ciadcs y conéti'tuído el deipósito O' 
j (fianza de garantía del ccnílrato:
I Re su, liando que ipor instancia del

l'Q de Octutbre -próximo pasaido don 
MCami'án Madeu y Bisa ratifica ex- 
iprctsaimcuite todas ' las obligaciones 
vCOirHraítdas con motivo, de ,este su- 
Iminisíiro por su aipodéuado D. Mi- 
dgTic'l Navarro, que con trató  em- 
lljdleandM el nom bre cioniercia;! de 
; “Hijo dtc iMiiguel M áten” :
. Rc.S'UltandO' que por el Notario de 
• esta Corte. D. . Ailejandíi‘0  Roselló se 
iban deyucío- todos los anteeedentes 
;iquG >s(C le enviaron a los efectos da 
rredacítar \la csicritura corres'pondien- 
íte, .por esitimar que el nonm bre de 
i"Hij o de Miguel M aten” no consti- 
htiiiye una razón 'so-edal, ni es taanipo- 
, 0 0  el nombre de una persona na tu - 
;rail, ni ell de una pcrsjpna jiirídicu, 
rq-ue son las que pueden contratar, 
;.por cuyas razonéis debía subsanar
se la pec-spnailidad  ̂que ostenta el 
apoderado dell adyudicatario.:

Do íi.s id erando que aparece'proba«- 
(cto eu! el cxpeid'icnto que el reicricfO' 
üy Baimiiáii Máteu y Bioa es uu  eo- 
increíante Hidivtducil iniscrtto comO' 
4ad en cjl Regisiro .niericantil, eop, 
ccpacii'dád ¿urMica qbiena para  con- 
traiav jy  q̂ ]iliiga'rá)‘e como pergenia 
% ttív |4 , X <i«9 fl' ,aop |)re 9 <>|n«íioiál

que utiliza en negocio y aai'te-: 
íir'ma con qiue ísusiciribe la docum en
tación consccucn-oiia del mismo, de 
“Hijo* de iMiíguell Mateu” sólo oons- 
iituye denom inación que omiplca 
por conveniencias particu lares a su 
comercio, pero que no puede acep
tarse e.n dcirecibo a los efeciois de 
su capacidad ju ríd ica:

Gons'ideranido que por un error 
invollunillairio padeciidlo en la Real 
orden del M inisterio de Hacienida 
en la que se hizo la adjudieación 
definitiva d'ejl contrato de que se 
tra ta  se otorgó a nom bre ¡de “Hijo 
de Mi.gue/l M ateu”, cuando eil ver- 
■dladero nombre del adjudicátario- a 
iQ'is efectos d'el contrato  era el de 
Damián M'ateu Bisa, conocido en el 
Comercio con la denoimiinación ta ñ 
idas veces ciitada do “Hijo; de Miguel 
M aten”, y los poderes- otorg.ado.s al^ 
nrandiatario D. Matías Navarro, que ■ 
hizo la oferta al Estado, y que son 
bastantes .para ello y para contra
tar le fueron concedidos por el m an- 
danta como coimerctante individual, 
o ipei'S-ona natural, y no por una en
tidad ju ríd ica:

Gons'iderando q.ue la .subsanación 
dell error invoHuntario que se m en
ciona ha de llevar como cunsecuen- 
cia el que.'se rectifiquen todas las 
actuaciones realizadas con ocasión 
de este oontrato-, po r haber em plea
do indebida monte la denom inación 
/^HijÓ- de Miguel M áteu”,' realizadas 
con posterioridad a la Real orden 
de 3 de Junio último, en que se hizo 
la  aidljiadlcaciión de referencia, 

íB. Mt el Rey (q. D. g.), confor
m ándose con lo pro-puG-sío por la 
Aidm i ni s t raci-ó n ’ de La F áb rio a Na - 
cioiiial do la Moneda y Tunbre y lo 
informado por la Asesoría juríd ica 
del Estado de diclio Establecim ien- 

■ to-, se lia servido, resolver que se 
rectifique el error inívoriunLario pa
decido en la Real oden del Minis'te- 
rio de Hacienda fedha 3 de Junio 
último, .en di sentido de que la ad.- 

vindicación del contrato' del s-imiúiisíro 
de un. talLadro. naoiial ■**üniverS'Or’ se 
eíiitienda, hccba a moanbre del comea''- 
c i ante de Barcelonia D. Damián Ma
ten y Bisa, coinocido en el comoreio 
con la denbiniri.ación de “Hijo de 
•Mifguel' .Mátou”, form alizándose a 
nombre de aquél; la  eaeritura de 
contraíta cGrrs^spüa}diente, y reolifi- 
cáudp'Síe eU: esa form a todas las ac-, 
tuiactones,,.dilLgeucLas y. fianz'a co n s- 
tituiída eomo icaaisecuencia del e;?;- 
presiaido .contrato, .

Y. 1. p a ra  ¡su conocimiento y efec
tos consiguienteis. Dios guar/de a 
Y, I. mucihos años. Madrid, D3 efe 
Diciembre de 1'9,22.

PEDREGAL

Señor Adm inistrador de la Fábrica 
iNacioinal de la Moneda y Timbre.

Visto el exjpeidtente instruido para 
adquirir por igestión directa m ateria
les necesariois para la Instal'a'cióii de les 
bornos' de recocer rie'Leis y cospclics de 
ila iSección de .Moneda de esta fábrica: 

Rosultandlo el presupueisto de refe- 
renciia importante Jvó.'5'15,20 pesetas, 
aiparece suscrito por el Jefe déla  Sec

ación facuiltativa de esta fábrica, ha-' 
bieiido informado favo rabil emente 
acierca die él la lütervención y la Avbo- 
giacía del Estado tío la misma: 

Considerando que, nGonformo el apar
tado id  dleil artículo 56 de la vigente 
ley de ■ConlnbiH'idad, puede coiicertarso 
drectamente por (la Administración y 
presscindirse de las formalidlades de ’ 
subaista o concurso las contrataciones 
de S'ervieios que en su total importe 
no excedan de Eñ-OOO-pesetas:

'Ccnistdie'rando que, en el caso de cpie 
se trata, el importe total del presu
puesto no ailícanza dicha cantidad, to
da vez que s'e eleva únkía.mionto a , la 
de 15.5l'5 .̂2fi pesetas, por lo cual puede 
utitl'izarse la excepción señalada en el 
mencionadlo precepto legal y lo que es
tablece eil párrafo Iv  del artíouílo 6.® 
del Re^l decreto de 27 de Febrero 
de 18ñ2,

iS. M. el R e y  (q .  D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Aulíminis*- 
tración de la F¿ibri;:a de la Moneda y 
Timbre y lo informado por la Inter
vención y la Abogacíá del Estado de 
la misma, so ha siervido disponer que 
se efectúe por gestión directa la ad
quisición de materiaíles neces-arios pa-í 
ra  la instailaclón de los hornos ide rcA 
cocer riólas y cospeles do la iScccáón 
de Aíoncfdia de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, aiprobándose el 
presuipucisio formado para este servi
cio, que imrporta Iñ.ñlñ,20 pesetas, áü- 
torizándo53^3 el gasto coh aplicación ai 
cepil uílo 15, articuilo 1.® de la iSeocáón 
undóclma deil presupuesto vigente.

Lo que de Real ord en eomunico' ^ 
y. I. para su conocimiento y efectos 
coarsiiguieñtes. DiotSí guarde a V. I. 
olios años. Madr id, i  a de Dicíembí^ 
Re m 2 .  ;

PEDREGaV.
iSañor AdMiiástratitoP (lo la Fáibri®^

, Wac-ioíWl jfe '



t?aceta de jAa<írid."Núm. '3|¡i; -I7 Diciemb’re i í̂íál i H 9
■Visto el exip'odieut'e inetruído' para 

a/lipj-UW', midiiante iSiibastei públka, laa 
tintas tiip€ig!ráíi€iais de diversas clases 
y  coilareB que se ooosidoran necesarias 
pam Gil sei’viicio die la Fábrica N;a,~: 
cioiiall de la iMoneda y Timbre dnranie 
ci año d|0 192'3': 

íResultaiido que paia el servicio' Cíe 
dícba Fábrica se necesitan adquirir 
Ĵ intais tipográficas de diversas ciases 
y cdlores :

Resuitanido que, CQuauniicada a la Di
lección general dól Tesoax)' ipúblico la 
cláiisriiia ixílath'a ai p'Sjgo ail contratis- 
;ta, esta Dirección rnémtestó su con- 
;formidadi en comunicación fecha 24 de 
'ísoviembro último:
; Donsáderando qiie ISíP ciláû u!!q«s con- 
IcnidaB en ei pliego de condiciones 
jóstán fedactaídas' con arreglo a lo dlis-' 
puesto en lâ . ley de Contabilidíad do 
4 .0  de Jqlio de i¿9il y de Protección á 
la Ihdustriia Naolonai die 14 d!e F-ebre- 
•rodo 1907:'

!Goiisideriai\ido que en el repetido 
jdiego de condiciones quedan bien dó-‘ 
lermiinadge lias obligaciones y na- p̂ón- 
ísiaMlitedcfí que coiitr^ ê el contratiistá, 

'S. M. el R e y  (q. D. g.), de confoBmi- 
dad con lo propuesto por la 
tnación do la fábrica Nacional de la 
Moneda y Ttabre y lo informado por 
laslnteifvención y  Abogacía del Estado 
de la mtisma, se ha servido resolvoió 
se :a{prue'bo eil ptMogo de condi'oionie? 
d'G referencia y autorizar a la qxpreíSía-» 
da Adininiisiración para coniratai% me
diante subasta pública, las tintas tipo- 
gráñeais de diversas ctaises» y colores 
que se copsidei;^n xieces>arias para el 
servicio de dicha Fábrica durante el 
l̂año do 1923. !

Lo que de Reall orden comlinico a 
tV. I. para .su conocimiento y efectos 
<X)nBiguientea Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Diciembre 
■pe 19.22.

PEDREGAL
j leñor Admiiü.istradior de la Fábrica 
v Naciionail de la Moneda y Timbre.

"Visto el expediente instruido por la 
Administíca'ción de lia Fábrim NacioiM 
de la Moneda y Timbre para la .ad
quisición, mediante subasta pública, 
del ip-apel Manco coiitimio ip.3jra la ela
boración do timbres engomados que se 
considomn necesarios para el servicio 

, de esta Fábricta durante el taño de i9i23-: 
Resuíltaíndo que previa la ío,nmació.n. 

del pliego de condiciones, sú aproha- 
ción y publicación de anuncios, se ce-, 
lebró el día 17 det pasado subasta .pú- 
bJiiGia pa;ra contraitar el suministro de-

Resulta/ndo que en .aleta autorizada 
por el K-otafio de esta Corte D. An-: 
tonio Siryent López, como sustituto de 
su comipía.ñero eü .limo. D. Antonio 
Turón y Bc-S‘cá, ''con el número 1.810' 
de su protocolo y con relación a dicha 
subasta, se hace constar quO' una sola 
filé la propoisición presentada, suscri-. 
ta ¡por D. Dioniísio. Martíne>z de Velas- 
vo, en represieptación de la Sociedad 
ánonimia .domk.iliada en T̂ oilosa (Gui- 
púzicoa) A. G. iP:. (Almiacenes generales; 
de p-apel), en la que se ofrece efectuar 
el servicio objeto de esta subasta por 
los precios siguientes: Papel del ta
maño A., a il,0'5 pesetas.' loada resmia; 
piapel ta-miaño a 11,4*5 pesetaiS 
cada resmaj y papel diel taima-ño D.., a 
5,80 pG-s.etaî  caída resnm:

€k>nsii'derando que, ;üanto en los aiC!- 
tos prejparatorio's como en la cellebra- 
ción de la subasta, se lian, cumplido 
lois rcqui'Siitois y formiailidades exigidos' 
po-r la ley de Gontaibitlidad de I."" de 
Julio de IM l y por el pliego- de con
diciones deil conti^ato:

Gonsiderand'O que la única proposi
ción presentada, eiuicrita por D. DionD  
sio Martínez de Velliasco, en represen-: 
tación de la .So-ciedaid A. O. P. (Alma- 
conetg generalles de papel), domiciliada 
en Tofljosa (GuipúiZfCioa), es benefi' îoisia 
para los intereséis del Estado y se 
halla dentro del ipâ ecio que señala ol 
pliego reservado deH Sr. Miniistro de 
Haciencia:

Considerando que, .según las cláu!- 
sulas 11 y 12 dd pliego de condicio- 
nes, eil oontratistai, una vez .adjudicado 
el §iervicio, deberá afianzar el contrato 
y elevar éste .a escrikira pública,

S. Mu -eCi íRejy í(q. D. g.), co-nformáp-: 
dose con l-o propuesto por la Adminig- 
tración do la Fábrica Natciohail de la 
Mioneda y Tiimbre, se ha se»rvido -apro  ̂
bar la subasta ¡celebraidia en dicha. FA-; 
brka el día 47 del (actual para con-; 
tratar d  sumiiniatro de papel blanco 
continu'O pcfsa fia elaboración de tim 
bres engomados, necesarios pana ©I 
ser victo do dicha Fábrica durante el 
año d'0 1923, adjudicándose definitivá-- 
m-eníc éste a la Sociedad anó-nimai
A.. G. P. (Ailmacenies generales de pia- 
pefl), domieitiada en Toloisa (Guipfrz- 
ooa), represientadá: po-r D. Dionisio 
Martínezl de Velasco, poa’ los precios 
de 11,05 peis-etás cada resana del ta
maño A., 11,45 pesetas cada resma del 
tamaño C. y 5,i80 pesetas cada reema 
del tamaño D., y debiendo afiainzarse 
efi contrato e:levánd<?iló a escritura pú
blica, con airreglo á lo expi’cisiádo en C(I 

: pliegvó de condicionéis de subasta.
Lo que de Jl*eail ordoh cómuniéo* ¡a

C'OiisiVQiC'ij 'e.':
chos años. : 
de 19/22.

c.-: -gu'cirde a V. I. mu
rió, 13 do Diciomihre

PEDREGAL

Señor Adminh.íi adc.r de la Fábrica Na
cional de la Mbnc-da y Timbre,

SE fflSTRECife MBU» 
s B E i m i r a i

REAL ORDEN*
limo. Sr. Vista la instancia del 

Direictoir dcil Gonscrvatorio provin- 
ciall de Músdioa de" Córdoba, en soli
citud de que se apruebe ccn carác
ter ofiicial eíl Reglamento de dicho 
Oe'nitro dé ensioñanza, y examinado 
el mismo, 

iS. M,. él Rey (q. Di g.) ha tenido 
a bien a-ocieder a lo solicitado.

|De Real crden lo digo a V. J. .pará 
su conacimiienio y demás efectos. 
Dios guiando a V-. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Dioieimbrte de 1922.

Señor Director 
Antes.

MDNTEJO

U'Ual -de Bollas

HEGfLAWl'E'Î TO P ñBñ  EL G0BÍEH- 
fillOi Y RíEGIfiHEN DEL OOS^SERVA- 
TORílO OF}!C|!AL D|E £VIUa|fCA DE 

ODRIDIGÍBA

TITULO PRIMERO
DE LAS 'ENSEÑANZAS

CAPITULO PRIMERO 
Objeto del Conservatorio.

Artículo 1.® El 'Con*servatorio ofl-.: 
ciai de Música do Córdoba depende 
directamente del jMinisterio de Ins- 
truocióm -pública y iBétlas Artes en 
cuanto a sii organización y ifuncionar- 
miento docente, teniendo por objeto la 
enseñanza do la música vocal e instru-: 
mental.

Artículo 2." Deberá también el Con-: 
servatorio;

a) Fo»m(entar la riqueza de su bi- 
bHoteca en todo lo que se refiera al 
cometido do su instituto.

b) Adquirir exacto conocimi.?nto 
del desarrollo de 1-a enseñanza de la 
músi'Ca en el Real Conservatorio da 
Madrid.

c) Porouror -estableicer lazos de to-̂  
da índole y significación con el Real  ̂
Conservatorio antes mencionado, como 
medio oftcaz de desenvolvimiento pe-i 
dagógico y docente. . « •

Arlículo 3.° El Gofaservatorio ofin 
óiai dé Górdoba estará bajo la vigilan-: 
ciá del Real de Madrid, cuyo Director 
la ejercerá en la foripa y mpRo que 
más 'práctica y eficaz la considere, él 
que también téndrá la co-mpetenciá da 

®  nroíDOSu



rsa-^ceíá 3'e MaHríH.-N'imí. 35’li:
<ÍU0  estí'nie pcrfínentes para 

-raalizaiias en .el poryenir,

CAiPJTüí;0 Tí
De la enseñanza en. general.

ArlÍGiiIo ‘i A Ti a e/aseñanza dcl Goi> 
íservaforin cruníri.T'ride:

a) I/a eloci ton capeeial de la asig- 
inainra 0Í1 que ai uaunTiio se maTrieuJe.

b) Las de Sitas leecionos anejas a 
hoUü en ’lñ ‘Tñvnta qU'O se indica en el 
caipí.íulo. ÍIT.

o) La oxlidiiei(k] de cnnocimientos 
Ven ejercicios púTdicos en la forma que 
Idétorraino el Dir-ect.or y la asistencia 
^obligaluria a las clasc-s’de conjimto a 
iqué sea destinado el alumno.

Artículo 5,° Iris enseñanzas del Gont- 
Vserwl.orlo comprenden: Solfeo, Canto 
)<a 'Instrumentos. Gomo complementaria 
Vde oarácter oltiigaíorio, la de Estética
i.q Hittaria do la Iddsiec; especialmente 
i la eapañola,, 3  ̂ A i-?norna.
I ArtXculo Los instrumentos cu-
ly^s 'enseñanzas en podrán adquirir en 
jél Gonscrvatorio serán: Piano, Violín, 
|*?icdoncéilo,» Gontrabájo, Flauta. Clari- 
|méte y Armonio.

1 üAPíTUI/0 III
Dvstrihnción de las enseñanzas.

. -Artíc-ulo 7 .0  Liendo solamente ele-
la consideracién oficial de este 

iservatorio, las enseñanzas que en.
curs'on se ím irán por el plan si-

. l íe :
j, a#%natiira de Solfeo y Teoría de 

la  jMuS'ioa se dividirá en .primero, se- 
jitpiido y tercer curso. Esta enseñanza 

previa pcr.a todas las asignaturas.
. Podrá simiiUanear.se el tercer curso 

el primero de la enseñanza de 
jáábto y de todos los instrumentos.

¡£a ieWeñanz.a de Pi¡ano se dividirá 
primero, segundo, tercero, cuarto 

cursos^
' énsqñanza de Violín comprende- 

primero, seguindo, tercero, cuarto 
jy quinto cursos.
.  ̂ La de Violoncello se dividirá en 
Iprimero, segundo, tercero, cuarto y 
IqiHnto.

Lds de Flauta y Glarinele, en p ri- 
miero, segundo y tercero.
■ I/a de 'Canto, 'en pri.m.ero y segundo. 

ArtóeuJo dd Todo.9 tos aúimnos es- 
arán obligados a a..sistír a las clases 

ítnorias, de cuU'á.cter obligatorio, de 
sUtici c Historia d é la  Música y cur- 

bO Inc e de Armonía.

GA.pnvtíLO IV 
De las clases.

Artíoiio >9,® I íVlt? cila'Ses del Gonser- 
n -̂atíinio serán diarta,a; darán principio 
|cl I.*" de Octubre y terminarán el 31 
ále ¡Mayes y ^oln m  interruanpirán los 
i#as de tiesta oficial. Cada cíase du- 
irará dos ñ-onas, rcfíartidas desde las 

de la mañana a fas .siete de la 
/tarde.
V Artíouilc) id. En. iod©® 4-m enseñan- 
!̂5ías podrán m atncusirse alumnos de 
suno y otro sexo,
' kmimá® HL Lois Proíe90!re>s distri
buirán los alurnnoB de la clase que 

_ éñen á.(y manera que -asistan a 
por lo menos, dos días a la ŝc;- 

maná. Los alumnos teoífdrán la obliga- 
.iián.do cMar en la clase, 'los días que 
I fe dárresponda asásti r, dirmiite todo

el tiempo que la clase cTure, y el dere
cho a ¡que el Profesor les dé lección 
individual.

Artfcnfo 1 2 . Si el número dic alum 
nos en la enseñanzá de Solfeo llegare 
a ser oxcerivo, a juicio del Director, 
ésto -tomará las medidas que ccmsid(r- 
ro nocesarias para la mejor  enseñan
za, pero siempre previa aprobación del 
Diívrcíor dlel rieái Goneervatorio de 
Madrid, dando comunicación inmodia- 
ta -al ¡Mmisterio do ínstrucrlóii pú
blica y Bellas Artes.

Tii'üiD ir
DEL PERSONAL DEL CONSERVA'rOlUO

CAPITULO PRIMERO 
Dcl personal.

Artículo 13. Constituye el personal 
tíe.l Goiisc'rvatori^:

Dos Profesores de téí-mino,.
. ¡Siete Pro.fesores do ascenso.

Tros jProfosores de entrada;
üii Ofícial de Socrelaría.
Un Auxiliar de ídem.
Un ÁflTiiador de piaiios»
U n . Gonserje.
Doa Ordenanzas.

• CAPÍTULO TI ó 
Del Direcior,

Artícuflo I I .  La represen'tac ion del 
CousGrvatoT'io estará a cargo de un Di--, 
recíor, nombrado por el Ministerio de 
InsiLrucción pública a propuesia del 
Claustro de Profosores.

La admnistraciórL y g:ol3Íerno corre
rá a cargo de la Junta técnico-admi-: 
nistraiiva. ^

Artículo 15, Lau atri-bucionos dcl 
Director del 'Gonservatorio', ademiás do 
otras es.peciales que puedan conferírt- 
s-ele por disposiciones/ posteriores, se
rán la siguientes:

1 .̂  Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones de este Reglamento y 
-cuantas érdones se comuniquen por el 
Ministerio de ínstruecióii pública y 
Bellas Artes relativas al Conservato
rio 3  ̂ a sus enseñanzas.

2 .̂  Convocar y presidir el Claustro 
de Profesores, dirigiendo las discusio
nes y dispondeiido lo neces-ario para 
llevar a efecto los áicuerdos.

S.*" Distribuir los alumnos ontrc las 
divors-as- clasos. proGuranjdo que cada 
P r o fe sor t en ga apr oximia-da m ente e I 
mismo número.

4 /  j?,Q̂ >ixiar con el CTáustfo do Pro^- 
íesores. ai principio de cada curso, ol 
cuBcIrc) de distribución de onsoñanzas; 
nombrar dos Tribunaíles do dxarnc^ y 
deteioirinar los días y horas en que 
han de veri doaúso. ^  v

5.*̂ Velar por el exacto cumplimien-’: 
to de las obligaciones de los proíe-: 
sores.

G." Dirigir al fqinisterio de tns- 
trueción pública y Bellas Artes, con 
su informe, to-das las instancias de los, 
Profesores, erpploados y alumnos, y 
evacuar cUjanto se lo órdene por la 
SujperioriRad.

72 Gonoeder a ios Profesores du
ran le el curso permisos de aus-enoia, 
que no podrán eVoeder de quince días  ̂
én total, n i a más de dos Profesores a 
lá v@K. La misma atribución tendrá 
respecto de los demás empleados en 
todas las époicas deP añoi

S.*" Remitir anualm/ento al Ministe^ 
i'io una -M'omoria sobro el estado de 
la enseñanza, mojoras realizadas da-', 
raído el curso, resultados obtcmdos pon 
ios Proresorcs, etc.

9-.* Proveer a cuantos asuntos re-»' 
laciGuados con ol Gonservatosio le co- 
ríesponcbn según .esto R-eglamenío, 

l'O.- Ceder pai’a conciertos vocales 
o iristruTnoniales y ^otHe» cnc.i'a.s -ol sa
lón, a artistas os-pano'o- o oxtranjero.s 
u (ugaTiizaciones cnlfO! 
ccsidádes de la en  rño»'/o lo consienH. 
ten.

Artículo l'G. El Director estará -aus 
xiliado en la parto gori-oral y pe-dagó^ 
gica de sus fu no i o pos por ol Claustro 
do Pi'Ofesorcs.

.GAJPÍTÜLO Hí
Dcl Subdirector. y dcl Secrclario.

Ariícido 17. El Gargo do Subdirec-; 
ior del Go.nsoiAeíorio po'drá recaer, 0 0 -: 
■mo el de DincdoTo on porsona que no 
iperfwozca aí Pi*ofesorado de dich/o 
Go-niro doe-onto o en uno de sus Pro-; 
fesores.

.Artículo 18.- El Subdirecjor susti-^ 
tu irá al Director en ausencias, oníory 
modados y en caso do vacante,

•xArtícuío 19  ̂ í>osen:ipefmrá el car-; 
go do .■Seicreiario dol Gonsorvaíorlo uno/ 
do loa Profeso-ros numorario-s, nornibra-" 
do por el iMiniiutecio- a propirosta Uel, 
Glaustro do Profesores, ' '

Artículo 2 0 . Gor-rosjponderá espA' 
cialmentc af Secretario:

1 .'' Dar cuenta ál Director do los; 
asuiHos que-so reñ-eran al rogimon pr 
administración del Gon.servato-rio y  eo-' 
municar los acuerdos adoptador po-Cj 
el mismo Joto. 1

2 .“ Redactar la corrospondoncla oR-̂  
cial 3  ̂ rubricar al margen las c-omunÍH 
eaciono's que ba^ya de íiran.ar el Dis 
rector.

3.® Autorizar las inscripcionos. do' 
matrícula 3- registrar el resultado de 
los exáraeries.

4.'* Expedir la-s -cortiñoaciones d-cl 
os'tudios que. soliciten lo.s interesados: 
D -instruir los -expcdlentos de los aliiin^ 
nos.

5.® Redactar las actas del Glaustro 
de Pr-ofoso-res y  do la Junta técnico-; 
axlministrativa,

6 .'' Extenidor las consultas, infors 
mes y comunicaciones, '

1.  ̂ Cuidar del buen rogimen de la! 
Secretaría 3  ̂ d43l Archivo.

B.*" D a r ' las órdenes necesarias al 
Conserje para cu arito se rol ac-ionc cotí' 
los servicios mecánioo.s d-ol os.tabloclü 
miionto. f

'9 .® Llevar un inventario, con sii 
-firmia, la dol Director y la del Gonser-̂  
je, de los objetos de todas clases oxísh 
tontos on el Conservatorio.

Artico-lo i21. En caso de auscnc-iá S 
enfermedad del SeyC.rotario, lo rcenii'*: 
■pLazará on todas vSUjS funciones el PPÓ-í 
fesor que nombre el Glaustro, qni^á 
lo desempeñará ínterinamente,

CAPITULO IV
De los prafesarés,

Artícito 22, DehiéndoBiO'proveer W 
•plaza.9 de ProifCASor. del Gonservi^tofio 
oficial dedMúsica de-Górdoba segúruen 
'O-Sito Regliamentoi. se ostablene}, habra > 
de cunrplir.se para s u  provisión las 
;guientes- disposi-ciones«,. - . ' r'- ,



paceTa He MaarM.-lSíuití. 3^4' '^7 DíciemKfg 192 '̂^
; ‘1 ^ 1  O'CUir̂ ri'r una vacante o 'tcineriso 

preveor una 'iplazia; de [Prefvasor, 
el Ol-aimito 'de P ro-teores rem itirá  
ipomnnieaeion al Mini-sterio de Ins- 
JtTOae'ión ipdidiea ^  Bella.s Artes y al 
(Ri^l dnírservaitcrio de Aíadrid, cu 
lia notiíic-irá a-queil extremo.
:'! lA, contar doísde la feelra en qriie 
lie real loe m ene i o nada e o m ím ica- 
didn. el ivO'a.l Conservatorio de Ma- 
idrid: y en el pílaro '(‘|ue no podrá ex- 
pádcr ido dos meses, proveerá la p ía- 
iía/do dno ira ie  en la forma que 
^ 0  dOlormino por las díisiposioíones 
■^plicaidlcls io'inyo nompraimiento será 
'pniiíírm'aido por el Ministerio' de Iiis- 
tnucci'dn^pdblica en su Dirección de 
D etias-ártes,

Arlfioulo 23. Las fp-rincipales odíi- 
gacioares de los Profeisorés son:

1 ."' . Dar puntualm ente sus olas os, 
|nyirliendo en ellas por lo menos 
idos -horás. ^  i
’’ 1 2 .'' P asar parle mensual a Sê - 
iferataría de iodo el movimiento de 
BU d lasa .

' D cncurrir a las Ju n tas, T ri- 
laílcs de fíKamen ay  demás actos 

tlcialcs.
,4P D̂oís (no|p eñar ias com isienes 

)ppfesio:nalos ciue le comfíe mi Cílnuíñ-

''5.'’ Propone»' 'lo que considere con- 
Inpcnte al mejca . éxito de la enae-

Tom ar parte de los ejercicios 
.tonoiones que en  el Goiiservatorio 

■nriganifC'Cir, cuando su coapera- 
fcióñ teca ■ necesaria v lo determ ine 
fell Direeioc.

•Aidíicrde 2'4. Los ProJesore/s 'del 
3DoiiW?vmk)rio no ipnárán dar lee- 
■’LiénJpaniicd^^^ ni de reipaso de la 

de que son Ütalares, a 
a díase de atumnos que ha-. 

TO idd examlJiarse en el Oonserva- 
0 . S?ólô  ipodrári dedicarse a la 

señanza privarla de aquellais m a- 
*a.s en rpio no cDncdm mencioiia- 

cidoivnstanoias.

TÍTULO ÍIJ
DK Í.OS AUUMNOS OPIG-IAUES

OABITULO P ili MERO
ArUcolo 25. IiCKs exámenGs de 

ingreso en di Gonservatorio se so- 
Imiianán del 'Diirecdor en la prim era 

iincmia dei Mayo y segunda de 
de cada año., en instancia ñr^ 

íada p o r el aíim iio  y su padre, tu - 
ior o eiicvargado.

o . Artlcido 2 ó. Los que deseen in- 
'^i^s.ar despuás de adm itida la inis- 
;|taneia, dcíber án ve riñe ar un examen 

DBjSl’S'íente en. íeciura, esc ritu ra  y 
raciones de •rvr.RméJica con n ú - 

‘S ontoroS'.

' ■ • V ' ■GAPITüLD II

De ¿os alumnos ofMales. -
rVíTkyio 27. te s  alumnos no 

'•biñcialcB - que' est,udien 'privadam ente 
,|a.ljguina o algunas de las asigna tu - 
‘̂ ras que se  (Oirnsen en el Gonserva- 
,1torio 10110700 derecho -a pro'bar oíi- 
pla|lm onte Aus con ocimi entos, exa- 
^Ininándose de ellos ante los T ribu- 
¡hales nomíbra"^ 3  ̂ eJceto ,

A^rlículo 28. Los que desoen exa-- 
m inarse de aliguna asignatura 011  
coriiceipto \á% ajiuinnos lio o:ílcia.les 
deberán solioiitario dol Dirocioi% 
llenando una hoja im presa que se 
Lacilit.ará mi S'^ecrotaria, indicando 
clara y Gxáctamen.to en ellas las 
asignatu ras y cursas que deseen 
ajprobar.

Artículo ,29. I^as solicitudes se 
adm itirán tofd'os los años deside el 
1.'’ al 16 de Mayo y dicsde eíl 16- ál 
31 de Agosto: hrs" prim eras p ara  
lia convocatoria de eíunio y las se
gundas para  la de 'Baptieñibre.

A.rtfiC’i i l a  30. Los -alumnos podrán 
^olisitar en esa misma inslancia el 
examen de varias asignaturas o de 
vai'ios cursos de una mi-sipa, pero 
siíiuipro con suje'ción ail p lan de es- 
ludios adoptado por el Conservato
rio.

Ariteiuilo 3-1. _ Los exámenes de 
alumno. :̂̂  no oíiciales se veriírcarán 
después de los oñciaites.

Artícuto 32. Les Triljunale^S' pa - 
ra toda clase de exámenes es ta rán  
'coiripiicsíos de tres individuos P ro 
fesores num erarios, iioimlbrados por 
Cil 'Cílaust-ro. LO'S tres Juecics tendrán 
voz y voto, actuand'o dio Presidente 
el más an tigua y de Secretario eL 
más imoderno.

Artículo 3-3. • LoiS: alumnos' oíbíao 
leis podrán p a sa r  a la enseñanza no 
oTi'oial 011 Gil mismo icurso., renm i- 
ciando ipreviamente a la m atríouta 
oTcial en que estuvieren inscritos.

Artículo 34. En los cerílfiicados 
que; se expidan por -Secroíaría so 
hará  constar el carácter oñcial o li- 
bre de los e.sdudios a qi,ie se refie
ran.

■©lsposl'ol'©ti'es ti':aiTB!lohÍas.
1 .'" GonoedMa 0 :íiGialida4  y efee- 

ios académicos' a los estudios que 
so cursen en el GO'U serva torio de 
jGórdoba por Real orden de 2 - 8  do 
Al^ril dcl corriente aíio, cuya oficia
lidad se confirma y ratifica en la 
vigente ley de Presupuestos do cu an 
to a jsu origanización y funciona
m ie n t o  diOccnte> l a s  cnsiem anzaís

es que
descm^eñeñ gomarán de todos los
se lour&en y. los Profesores

que 
> las

dcreicbofs y prerrogativas quo p ara  
runos y otcO'S las tienen e s ta -
Mccido. ' '

2.* M ientras que por ei Ministe-; 
rio de Instrucción jpública y  Bellas 
Artes no sie proponga crédito para 
su sostenimiento en los Presnpue¡s- 
tos gonerales del Eí^tado, sus gas
tos de sosítonimiento correrán a c a r 
go do la ex5cel0 niísim a D iputación 
icife Górdoba.

32 Existiendo en la a c tu a lid ^  
Profcsorels SíOpcrnuimerarios cuya 
cDiisideracióii, si b i m  necesaria, no 
concuerda ni con las necesidades do 
la cnscñanzia ni con las leyes que la 
regulan, por 'Cil Glausitro de F rofe- 
Isores y en el térm ino que no exce
derá do .’tircinta días, se propondrá 
a. o s le  MinMcrio ios Auxiliares que 
se precisan pana m ejor , funciona■- 
micnio y ermeñanza de esto Gentro, 
cuya propucisita habrá do rco.aer so- 
b r e 1 os s ujp c r n lum e r atvi o s q 11 e a j 1.11 - 
c ío  del Gítaustro hayan m'0'recidx ..c í' 
lía sajrcióa^

U'estO'S' estos- AuxiliA-- 
maídos ipor esíte Mi-, 
ntdos'ále el título o©-.

Una vez 
res-, s'Crá 
nisterib, 
rrcspoitáicr

4A lAntéís dell término de írca 
meses se g irará  por el Director del 
Reail Gonaervaitorio de Madl*id u n a  
visita al íGoniS'ervadorio oficial , do 
Górdoba, para que informando a la 
iSuperi cridad S’óbre ,su f une ion a- 
'miento proponga las modifica o iones 
■que' rnerezica y precisan. '

5.* Lo'S extremos ito provistos m  
el presiente IteígiHaimcnto serán regi
dos' p-ór -el del Real Conser
va torró de Madrid.

MiETEH  ̂ SE m m ra
REAL ORÍDlfE

limo. Br.: 8 .  M. el R ey  (q. D :  g .L  
do acuerdo con el Consejo de Minis
tros, b a  tenido bien dlsii>oner se e je 
cuten, por el sistema de administra
ción, las obras del troz'O •segundo de la 
earretcíra do- Bolea a  Bariñeria., 8 cg-  
cróii de Aicubierre a Bariñeua, próvin- 
ci-a do Huesióavpor su impoiTe, por d i
cho' sistema, de 211.8'72,2'7 pesetas, con 
cargo al concopto .segundo, artículo 1 .**, 
■capítulo li9  'del presupuesto vigente 
del Ministerio do Fomento.

De Real orden lo 'digo a .V. I. para 
su conoicimlento y diemás ofoctois. Dios 
guardo 'a V. I. muciíiois añosv Madrid, 
2 do Diriombro de 1922.

AiRGüELIES

Señor Diroclor general do 01n*as pú
blicas.

ADUNISTMCiON « T M L

mmími® m E8TÁ0®

SÜBSEGR-ETARia
SECCION DE COMORCUO

El Miniisberio de NogoiCios .Exlrau- 
jerois id'O Alie pian i a ha di ciado las  
Bigutentes instruiociones respceta  de 
Ici entrada de viajerosv valores y 
equipabas cu ai Territorio d d  ilaieh :

“Lo.s e^xtraníjaros que daseon pa-. 
sar tas fronteras de Atenúan i a de
berán Ir provistos de su correBpon- 
diiente pasaipor'to vis'ado pór las Au- 
rorridadOiS icompeítentes alemaaras, lo 
mísimo para en trar que para salir; 
‘0 3 1 os visados se harán  en ^  ex t can- 
Jciro por los RQpres'on'iantoL di'plo-. 
máticois de Aloimania, y 011 el infe-<, 
riotr por las Prcsiclonoias de Policía, 
las Aclmimsitraciones de las previa-- 
cías dfC los disti’itos, nlc. .

P ara poder introciiucir monmlarií^ 
e.l toro í lorio Reicltj,



 ̂ IjiclernUPe ü aeetá 'de H adrid.-Núm'. 35:5]
/pi’iO'C.i'Sa que al pqcar ila froiiiiteia, la 
peusoí^a quiQ líovq una  can tidad  ^|i 
vaüores, pap0l m oneda, ;
ei'áá, c íiequ^ , étü., cítiĵ 'q iótai tóa 
s u i p e r í ó r  a s S .P O O  i p a í S d s  p 1̂  equi- 
vail'Cialc .en val#'é!S'> p ei4
nie'táiiiico ai 'CamlD-tp. 4&Í áfe,
^Gilciitar (jp la .i^^míinjísín^^ de 
Ajciuianas do.1 pu^p- de irQoateéá 
'̂00" e«l qine sé'N^dMfitq'íie í|i étí^rada, 
aui ‘certiiíijoado epmipi^eháiyp d |  las 
cí^tiidades' y  cláscé de yMenes in -  
tfp'diie id 06, '(Juy a oe'í̂ i*fi*Q'acá8n:„, 'Sp̂ r vi - 
tiá d-e antoyizaieiidn p a ra  cx)PQr''^^ 
una  can{)!Md 'i'fual c;^and^o el y id je - 
To isa^lga de Aleínianife.

Bi tíTáñicO'de mericaHiCms sniam en
to s:e auLoriza m ediante un p^ermiso 
de iimporiLación de elaportación. 
&in euía autoñi.’̂ o ió n  los viajercs 
piKeden exponíate 9in pmib-a¡rgo, Io¡s 
oibjetc's que Hey^arain *Gon'Sigo a su 
'entnada en/Ci teriñécipro y cuya iden- 
ti'rfád pptdrá comprGibarse en caso 
neicasa'rio, a cuyo íefcicio es muy con- 
venientié que los líipnoionados v iaje- 
róé se prpívean a su erilrada en el 
ter rilo rio' deil Reicih de un  ceirtifica- 
tlío expedido ,por la Adminiistración 
de AdWnás de la frontera, y en el 
que se detallen los- objetos in tro - 
duici'dos. Asimismo . pueden llevar 
consigO' a su sallid-a del territo rio  
aiLeíinnn los dlemá/s objetos quq, :SQ 
bayan utilizado durante el viaje o 
'aiq.uell os quc se an proipi os del e j e r-  
icioio de la . profcsiión' del viajero. 
Para los domáis casos, es indispen
sable provcers-e de una autoriziación 
ide : exhortación. Las obcinas de 
Aduanas dn Aílemania podrán dar 
mayores deialles respec^to idel caso.”

Lo que se hace público^ p a ra  co- 
nocimóento general. Madrid, iá  de 
IDlcieniubr'e de 1922.— Bub,secreta
rio, Emilio de Palacios.

R!INIST®i0 m fílACIi ¥ JÜSTICL4

SUBBEQñErmiSh
En el Juzgado de prim era in stan - 

üia de G-armona se  halla vacante, 
ipor traslacjión efe D. José Barrien-, 
■tos, la plaza de Módico forense y 
de la Prisión preventiva, de cate
goría do ascenso, gue diebe proveer
se por coincurso de antigüedad ab
soluta en la categoría inm ediata in- 
•fádor, conifti’jne ’ 'a lo prevenido m  
-el caso prim ero, articulo 8.*̂  del 
íleal decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitan, tes dirig irán  sus 
trnstanjcias al Prcsiidente de la., Au- 
; di en cía territo ria l dle Sevilla, por 
c o in f i i i i c to  del Juez del partido en 
que iprcs’ten sus servicios, dentro 
del plazo do t r c i u l u  .días naturales, 
a ICO a ta r desde la publicación de es
te ad'üuncio em la G aco ta  de MADniD.

.M&drtki. 15 ide Diciembre do l'92i2.— 
El BgbsecrctariOs Mateo A,z/ocitia.

(Eih 'OlMuagado d.e ,prirr|.era instan-, 
cía áe %in:l^ ür>dz áe ^ éd ^ rííe  se 
lla lla  vabAnífe, ^por traálaicñón de 
ti. Antonio 1/iUarineva, la piíai^a de 
‘Mód.io'o' fórense y de la Piri.gión p re - 
véníiiva, de categoría de térm ino, 
que diebe provccrS'e po r co.ixGui'so de 
antiigüedad en la categoría inferiioi> 

. inm ediata, cqnforine a lo prevenido 
■en ql caso íbriimero deil artículo 8.° 
-del Reail idecbeto de 12 de Abril dó 
1915. ; ; j -

L os solicitantes dirdgiróm sus 
-instancias al P r e i s i d e n t e  d e  la Au- 
di en cíi a t e  rrii. t o r i al de L a«:,./P alm as, 
por conducto del Juez d e l  partido  en 
que prcísten sus servicios, dentro 
del plíazo de tre in ta  días naturales, 
a con tar desde la publi’caciqn de es
te aruincio e n  la O a q e t a  d e  M a d r i d .

Maidni-d, 15 de DiiGicimbriB de 192i2.— 
El Subsecretario-, Mateo Azpeitia.

ulISTgM S m  M Cim Ui

cuya J-mjportancáa es tá  en lo einun-.;^" 
c|ádo, yá que ee muy doloroso 
éervar que, tras  íiimiportantes diis-»'’ 
pendí os para  la nación, el ’'COim,cr-*z 
ciio extranjero comienza a ganqrf 
ter¡reno en esta zona, con eAú'dcn.téí̂ o 
ipioiqulcdos ipara la industria iiacio-rj; 
inail.”

Lo  ̂ que se publica a lo,s efecto¡S(í 
que inidiica la ley de Atdmisioncsí; 
de 14 dí0  Abril! de 1888. ^
, iMiadriidi, 28 da Noviembre ide 1922.—o'. 
El -Dineictor geberail, M. de Gomi.ngea.

i: m o o m m  o e r ie í i i^ l  d e  
ñ B m m s

Oficio de la Cdmura Oficial de Come'c^ 
do, Industria y Navegación, de Me- 
lilla, sobre una importación tempo
ral de 'trigo,
“Excmp. Sr.: En repetidas soli

citudes elevadas por esta Goqpora- 
leión oficial a diistinito-s Centros gu
b ern am en ta les , tuvimos el honor de 
aniHiiCíiair qu-e, tan pronto como las 
naoionce que tom aron parte en la 
•gran guerira pudieran  dedicar m-er- 
can c ías  a la exportación, invadíríaai 
dos m ercados del M arruecos e-spa- 
ñol\ pueMo que F rancla e Ing la te
rra  dedican a es te  a-sipecto- de su ex- 
poritaoión esipeiciial interés, con ocien» 
do que no es fácil a la industria  
e¿ipaño|Iia Kiiohar frente a sus p ro 
ductos en iígualdad de condiciones.

Los vatiiciniiOsS se van oumipliendo, 
y por lo que reispcota a harinas, a d 
q u ie r e n , y  a ú n  iñás han de adquirir, 
pr oip ore ióm es a ta r m a n te s .

Esta Ciámara de Comericio, enten
diendo que a todo trance debe E-s- 
ipaña nacionalizaa’ el comercio en las 
ciudades d'e .soberanía española y 
STi zona d'é Protectorado, se perini- 
te  sollicitar de V. E. dis.pon-ga que 
por guien corresponda se éstudie 
una fórm ula p ara  que sean devuel- 
to>s a los fabricantes de harinas 
peninsulares los dercebos de Adua
na  que paga eíl tr ig o  extranjero al 
imp orla rio, sfemlpre que las h a r i-  
iiciis s-eaaa enviadas a 1-a.s posesiones 
de.l Norte de Africa, co-ndic?onándo 
la conce-siión en form a de cortar 
aqUollos labuíso-S' que la escasa indus
tria  de malla fó pudiera em plear, 
aniiparada en la  concesión que so- 
l.i'oitamos.

Al eíl evado criiterio de V. E. so^ 
aníita nuestra Cám ara óbte asunto,

Instancia de los Sres. M. é  G. Foret, 
de Barcelona, sobre una importación 
temporal de fécula de sagú,
•“LoíS quie suscriban, M:. & G. .Foretí 

fabficántes iinipoirt.adores' y exp'Orta-% 
dores, con domicilio en esta capitailv 
calle Marina, núinerois 2, 4 y 6, con eil ‘ 
divebido respet-o >a V. E. exponen: Que< 
siendo una de las importantes indusví. 
trias que des-árr olían la fab ríe ación dióf 
glucos-a industrial, ip-ariai lo cual preci- 
sia iiinportar como primera materia fé-: 
culia de siagú, cuya fabricación dol an-- 
teri'Or pro>ducto obtenido con dicha ma-- 
teri-a ppdirfa desenvoílverse, pudiéndo'Jo 
qxiportar si para ello s'e concedieran- 
cieirtOiS beneficios.

Acogiéndose los recurre-ntrs la losi' 
bemJiciois que concede la rey'*'de 14 d,e 
Aibrii de 1888, re'lativia a la admisión 
temporal de rnericiancí’as que se im- 
porten para ser transformiadas por m e
dios industriales, para ser exportadas^ 
al extranjero o a dep-ósito en uno de 

I los generaíles de la Penlnisula. 
i Teniendo en cuenta que de conceder- 
I -sic b)s beneílcios que señala la citada 
I ley a lois infraisicritois:, se intensifíciaria 
i la exportación de la glucosa nacioniai 
í al extranjero', lo que siiemipre repre- 

senta un  aivnwrito en  la riqueza nació- 
nie'il, desdo el momento que se verían 
precisados a iaumentar el personal 
obrero y ampliar los medios de fabri
cación para obtener mayor producciór 
y podrían disponer de otros mercada 
exíiranjeroB, que actualmente deben 
dejarse abandonados para que sean 
surtidos por otras naciones produc
toras,  ̂ ■

Suplican los iñfrraíscirilos se les con
ceda la ad>m.î sió'n; temporQil de lás' par
tidas d'6 fécula de sagú, que importa
rían d e ja s  Indias ingles*as, con d'csti- 
ho a ser. transiforimadas en su fábrica 
de ésta en g}uco.sa, destinada para ser 
exportjaídia al extranjero o entrar en 
éepósitois generales de la Penínsuila, en 
los ]3lazos y bajo las condiciones que 
V. E. 0 6  servirá tener a bien disponer.

<?<racia que esperan merecer del rec
to e iiiutraidb ciáterrio de V. E., cuya 
yidiai Dios guarde muchos años.”

Lo que se publica a los efectos que 
indica la ley de Admisiones tempora
les de 14 dé Abril de 1888.

Madrid, 2*8 de Noviembre 68 ,1022. 
El Directoir genenab M. do tOuminges.

'Bucesoros de Rivadeneyra (,B. A.), 
paeoo de Ban V icepte, ^


